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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R e in a  Regente (Q. I). Gr.) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

 REAL DECRETO

D e acuerdo con el Consejo fie Ministros; en nombre- de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino, '

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que presente 
á las Cortes un proyecto de ley determinando la manera de proveer 
las vacantes de Jefes y Oficiales y sus asimilados de todas las Ar
mas, Cuerpos é Institutos del Ejército que ocurran por cualquier 
concepto en las provincias de Ultramar. .

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y nueve.

' MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

« lo s é  C S a ii ic I iI l la .

A LAS CORTES

Cumpliendo fielmente el Gobierno de S. M. con el solemne compromiso 
contraído de presentar á las Cortes en el breve plazo demandado por los 
represenrantes del país un proyecto de ley que determine definitiva y  con
venientemente el modo de proveer las vacantes de Jefes y Oficiales del 
Ejército que ocurtan en los de Ultramar, una vez establecido, si llegase á 
serlo, la unificación de las escalas áe unos y otros, no ha dudado en some
ter á la deliberación de los Cuerpo^ Colegisladores, con la urgencia recla
mada, el proyecto adjunto, que responde aí propósito antes indicado, y es
tima habrá de satisfacer cumplidamente á la necesidad sentida.

- Limitar cuanto sea dable los sorteos, condenados unánimemente por 
la opinión, lia sido la idea fundamental en que se ha inspirado dicho pro
yecto,, aunque procurando'atemperarse, en lo posible, á los nuevos prin
cipios en que se basan las reformas militares sometidas á discusión, y 
cuidando con especial interés de armonizar las necesidades del servició en 
nuestras provincias ultramarinas con el estado de su Hacienda, que no 
podría soportar el aumento de gastos originado por el sostenimiento de 
un número de Jefes y Oficiales relativamente considerable, percibiendo 
sueldo superior al del empleo, que ejercieran y de que estuviesen en po
sesión. . ' T

Urgentísima considera el Ministro que suscribe la discusión y aproba
ción del proyecto de ley de que sé trata, no sólo por las modificaciones 
beneficiosas que introduce en la legislación actual, sino porque se1 impone 
de una manera imperiosa la necesidad de poner término á las dudas, difi
cultades y perjuicios que ocasionaría el actual sistema, siendo tal la con
fianza que abriga de que así también han de considerarlo las Cortes, y 
tanta la conveniencia de aplicar un pronto y  eficaz remedio á los indicados

inconvenientes, que ha estimado medida equitativa la de suspender por 
ahora los sorteos para el pase á Ultramar, que con el fin de cubrir vacan
tes en aquellos Ejércitos hubieren de realizarse, obedeciendo al laudable 
propósito de que lo sean ya con sujeción á los preceptos de la nueva ley, 
si fuese aprobada en breve plazo; pues de lo contrario sería preciso anular 
los efectos beneficiosos de la indicada disposición, que si ha podido adop
tarse transitoriamente, no sería dable mantener vigente largo tiempo sin 
perjudicar ios intereses del servicio, que por el momento no se lastiman, 
así en razón á que no habrá de ser excesivo el número de vacantes que 
podrán quedar sin proveer en un corto interregno, dado su numero total 
y el de voluntarios al pase á Ultramar, como por la circunstancia de ser 
la presente la época de suspensiónUe los embarques para las provincias 
de Cuba y Puerto Rico.

Lío se oculta al Ministro que tiene la honra de dirigirse al Senado la 
dificultad de conciliar la tradición con, la ley que acaba de Notarse sobre 
reformas militares, y más que todo, la de encontrar una fórmula que con
cille el respeto á la antigüedad y la aspiración de que 110 se rompan las 
escalas con las exigencias que impone la conveniente unificación de éstas 
para todos los Ejércitos y la forma de proveer los destinos en los de Ultra
mar; siendo la única solución j30síble y práctica conceder el derecho de re
nunciar al ascenso que por antigüedad corresponda de una manera solem
ne y que no deje lugar á dudas, con lo cual, ejercitándose un acto volunta
rio, no tendrán motivo para considerarse postergados los que por conve
niencia propia renuncien á ventajas que con preferencia se les ofrecen, y 
que por tal acto espontáneo transmiten á los que las acepten.

Con este sistema sencillísimo, ya que 110 cesen en absoluto, se atenúan 
la zozobra é inquietud que producen los sorteos, podrá disponerse de un 
número de voluntarios que es de creer baste á las necesidades de aquellas 
guarniciones; y se conseguirá la interior satisfacción para todos los Jefes 
y Oficiales de nuestro Ejército que, en general, sólo se verán obligados á 
servir en Ultramar cuando ies convenga, á no ser en circunstancias ex
cepcionales, en cuyo caso todos los militares sin distinción de armas, 
cuerpos ni categorías se prestan voluntarios á acupar su puesto allí donde 
la Nación los necesita ó donde la patria los reclama.

Fundando en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, autori
zado por S. M., y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 16 de Mayo de 1889. = E 1  Ministro de la Guerra, Josk C h in c h ill a

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Las vacantes de Jefes y Oficiales y sus asimilados de todas 

las Armas, Cuerpos é Institutos del Ejército que por cualquier concepto 
ocurran en los de las provincias de Ultramar, serán cubiertas con suje
ción á las siguientes reglas:

1 .a Por los más antiguos de los que en su propio empleo las soliciten, 
sea cual fuere el punto de su residencia; concediéndoles el abono de la 
mitad del tiempo servido en Ultramar para los efectos de retiro.

2.a Cuando no hubiere voluntarios de la clase cuya vacante ó vacantes 
fuese necesario proveer, ó el número de éstas excediera al de aquéllas, as
cenderán con*objeto de cubrirlas los más antiguos de los que estuvieren 
declarados aptos para el ascenso en la escala inmediata inferior, sea cual 
fuere- el punto de su residencia; pero si haciendo uso del derecho que se 
concede renunciasen á dicho ascenso por no aspirar á aquellas vacantes, 
se correrá la escala por el orden de antigüedad, sin defectos hasta encon
trar voluntarios que deseen ocuparlas en las condiciones de aptitud antes 
indicadas. ; •

3.a De no haber tampoco voluntarios para el pase á Ultramar con as
censo, serán sorteados todos los que, pudiendo optar á las ventajas de la 
regla anterior, estén comprendidos el día que se produzcan las vacantes 
en la segunda mitad de la escala inferior inmediata al empleo á qué aqué
llas correspondan, exceptuándose los que no lleven cuatro años de resi
dencia en la .Península, los regresados por enfermos y los que con arreglo 
á la legislación anterior hayan servido Va en Ultramar con el empleo cuya 
vacante ha de proveerse.. A  los designados por sorteo para el pase á Ul
tramar se les concederá el ascenso como á los voluntarios de que trata la 
regla 2.a .. .
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A rt. 2.° Laa vacantes de subalternos en la categoría infe

rior de las que establezca la ley constitutiva del Ejército seráncubiertas con los que del mismo empleo las soliciten, obteniendo como ventaja los beneficios de la regla 1.a del art. 1.°, ó en su lugar el sueldo del empleo superior inmediato, siendo preferido el más antiguo. Si no hubiese voluntarios, serán cubiertas las vacantes por sorteo entre los comprendidos en la  segunda mitad de la escala de la clase, con las m ism as excepciones determinadas en la regla 3.‘ del a rt. 1. , otorgán
dose á los sorteados iguales ventajas que se conceden á los
Volunta'ios. ,-Art. 3.° La obligatoria residencia en U ltram ar sera de seis años. Dicho plazo se contará desde el día del embarque para las provincias de U ltram ar adonde sean destinados, ó si ya estuvieren sirviendo en ellas, desde el día en que se adjudiquen las vacantes. Queda el Gobierno facultado para fijar el tiempo de m áxim a residencia, según lo aconsejen la expe
riencia ó las conveniencias del servicio.- A rt. 4.®- Todo Jefe, Oficial ó asimilado que fuese destinado á- una provincia de U ltram ar y regresare a la Península sin haber cumplido las condiciones marcadas en los artículos anteriores, perderá la ventaja adquirida, y al clasificarlo ocupará en la escala del Arma, Cuerpo ó institu to  a que pertenezca el puesto que le corresponda como si no hubiera ser
vido en dichas provincias.Si el regreso fuese motivado por causa de enfermedad en debida forma justificada, perderá también dicha ventaja, pero 
se le concederán las de la regla J P del art. l . ü  ̂ .Los que cesen por reforma de plantillas u organización quedarán en las mismas provincias de U ltram ar en concepto de excedentes para cubrir las prim eras vacantes de su empleo, á menos que prefieran volver á la Península, sujetándose a las condiciones de los que lo verifican por enfermo.Los regresados de U ltram ar por cualquier concepto ocuparán precisamente las primeras vacantes que ocurran de su 
empleo en la Península.A rt. 5.° El Jefe ú Oficial que habiendo pasado en su empleo á servir en U ltram ar le correspondiese el ascenso reglam entario, quedará en situación de excedente en aquellas posesiones; y si ocurriera alguna vacante de su nuevo empleo en el Ejército donde servía, se entenderá que es voluntario preferente para ocuparla durante el que le falte para com
pletar los seis años de obligatoria permanencia.Los que hubieren pasado con el empleo superior voluntariamente ó sorteados y les correspondiera dicho ascenso reglam entario, regresarán á la Península si no existieran vacantes en Ultram ar de su nuevo empleo, pues de haberlas podrán optar á ellas por orden de antigüedad, pero sin derecho durante el tiempo que les falte para completar el de precisa permanencia, á los beneficios de la regla 1.a del art. 1.°Artículo transitorio. Queda subsiste y en toda su fuerza y vigor lo legislado hasta  ahora sobre embarques, licencias y pasajes que no se oponga á cuanto se previene en esta ley.Madrid 16 de Mayo de 1889. == El Ministro de la Guerra, 
J o s é  C h i n c h i l l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Bicorp, que fué de
cretada por Y. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 23 de Abril último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de Ricorp, decreta
da por el Gobernador de Valencia, en 28 de Marzo 
último. .Resulta que algunos vecinos y varios Concejales se 
dirigieron al Gobernador solicitando que nombrara un 
Delegado para que inspeccionara la Administración 
municipal, y que así se efectuó después de la resisten
cia mostrada por el Alcalde y algunos Concejales, que 
por fin comparecieron, así como el Secretario, y con su 
asistencia se demostró que en el año actual no se ha 
celebrado sesión por el Ayuntamiento; que no existe el 
libro de actas de las del pasado 1888, ni de la Junta mu
nicipal, la que no se ha constituido en este año; que no 
se han formado el presupuesto ordinario último ni los 
adicionales desde 1887; que el acta de la clasificación y 
declaración de soldados está sin autorizar; que en la 
del reparto de consumes no constan los Vocales asocia
dos, ni se halla inserta en el libro correspondiente; que 
no existe el libro Diario; que la Caja municipal no tiene 
llaves; que debiendo existir en ella 4.489 pesetas, ma
nifiesta el Depositario que él nada posee; que en poder 
del del Pósito tampoco hay dinero ni documentos; que 
no existe libro del censo electoral, ni se ha rectifi
cado el padrón de vecinos desde el año 1887; que no 
hay libro dé entrada de comunicaciones, ni padrón de 
prestación personal, ni están constituidas las Juntas.de 
Instrucción pública, Beneficencia y la Pericial, y en el 
libro de multas no existe el papel que acredite las im
puestas.

El Gobernador, estimando que los hechos relatados 
demuestran punible negligencia, suspendió al Ayunta
miento, y nombró para reemplazarles y ocupar la va
cante de un Concejal que había fallecido, á otros que- 
lo habían sido por elección en años anteriores.

Es indudable, efectivamente, que con arreglo á los 
* artículos 180 y 182 de la ley Municipal, ha incurrido el 

Ayuntamiento de Bicorp en la pena impuesta, puesto 
que los hechos averiguados en la visita de inspección 
revelan una negligencia tan grave, que representa el 
abandono completo de los intereses comunales, y el ol- 
Vido de todas las prescripciones de la ley.

Estuvo, pues, en su lugar la suspensión impuesta, 
y por ello;

La Sección opina que debe confirmarse, encargando 
al Gobernador que tome las medidas oportunas para 
depurar toáoslos hechos, y pasar en su caso los ante
cedentes á los Tribunales,»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y e n  su 
nombre la Reina'Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

REGLAMENTO
PARA

EL RÉGIMEN Y SERVICIO DEL RAMO DE CORREOS
C o n t i n u a c i ó n   (±)

TÍTULO II
DE LA CONTABILIDAD Y DE LA ESTADISTICA

CAPITULO PRIMERO
De la contabilidad general,

Art. 159. Los contratos para toda clase de servicios de Correos se verificarán con arreglo á las disposiciones de los Reales decretos de 27 de Febrero de 1852 v 11 de Junio de 1878.Art. 160. Todas las cuentas se presentarán por duplicado en el papel y con los sellos que determ ina la ley del Timbre, y á ellas se unirán: copia de la orden ú órdenes de autorización; copia del acta de la subasta, del contrato ó de la proposición aceptada, si fuesen los servicios susceptibles de aquellas formalidades y se hubiesen exigido en la orden; todos los justificantes ó comprobantes necesarios, y certificación de h a berse ejecutado el servicio en la forma prevenida, que expedirá el funcionario designado al efecto por la Dirección general.Art. 161. La cuenta y los documentos que la acompañen no llevarán raspaduras, interlineados ni enmiendas.
Art. 162. Toda cuenta que no tenga señalado en este títu lo plazo especial para su rendición, se rem itirá por los A dm inistradores al Centro directivo dentro de los diez días siguientes á la conclusión del período correspondiente á la te rminación de los trabajos efectuados ó á la entrega de los objetos adquiridos. *
A rt. 163. Los reparos que se observen en las cuentas y que motiven la devolución de éstas á las Administraciones respectivas, deberán quedar subsanados en el plazo im prorrogable de ocho días.A rt. 164. En ningún caso se incluirán en una misma cuenta  gastos correspondientes á dos ejercicios económicos ó á distintos artículos ó conceptos del presupuesto.A rt. 165. Los contratos para arriendo de locales donde deban instalarse las oficinas del ramo se sujetarán á las prescripciones de los Reales decretes de 2 de Mayo de 1876 y 11 de Junio de 1878, y no podrán alquilarse por un plazo mayor de diez años.Los Adm inistradores respectivos darán cuenta á la D irección general de los deshaucios que se les notificaren ó de la conveniencia de proceder á nuevo arrendam iento, inform ando respecto á si el plazo de invitación al concurso debe ser de tres meses ó de uno.Art. 166. Una vez autorizados por la Dirección general los A dm inistradores respectivos anunciarán en el Boletín oficial de la provincia el concurso para arriendo del local, y transcurrido el plazo señalado, elevarán al Centro directivo las proposiciones que se hubiesen presentado informando concreta y razonadam ente sobre las ventajas é inconvenientes que ofrezcan.A rt. 167. Aceptada una proposición se comunicará á los Adm inistradores el acuerdo autorizándoles para celebrar el contrato provisional, que rem itirán igualm ente al Centro di

rectivo, y una vez aprobado éste debidamente, procederán á consignarlo en escritura pública, la cual acompañada de tres copias expedidas por el Notario, se rem itirán á la Dirección. E sta pasará al Tribunal de Cuentas del Reino y á la Ordenación de Pagos dos de las copias referidas, quedando la tercera en el Negociado de Contabilidad, y la escritura original en el de Material del Centro directivo.A rt. 168. Además de las copias expedidas por el Notario, se enviarán á la Dirección otras dos autorizadas por la Adm inistración correspondiente, las cuales, visadas por el Director general, se devolverán para que se archive una en la rincipal de la provincia, y se acompañe la otra al prim er li- ramiento para el pago de alquileres.
A rt. 169. Todos los gastos que ocasione la inserción de anuncios, celebración del contrato, otorgamiento de la escritu ra  y  expedición de copias, serán de cuenta del propietario de la finca objeto del arriendo.A rt. 170. Los A dm inistradores serán directam ente responsables de cuantas alteraciones se hubieren hecho en el texto de los contratos provisionales que fueron aprobados.A rt. 171. Cuando en el contrato no se haya estipulado qué sean de cuenta del propietario los gastos de traslación de las oficinas, los A dm inistradores elevarán al Centro directivo presupuesto de los mismos para su aprobación, así como el de gastos pera reparaciones en el local que se abandona cuan* do procediera.Art. 172. Las obras ó reformas en locales de propiedad del Estado se solicitarán oportunam ente del Centro directivo, acompañando presupuesto de su coste y demostrando la necesidad de llevarlas á cabo.A rt. 173. Sólo se considerarán gastos de oficio los de escritorio, limpieza, alumbrado, esterado, combustible, cuerda, papel, lacre y plomos para em paquetar la correspondencia y demás, que siendo precisos para las atenciones de la oficina y desempeño de los servicios no estén comprendidos en partida especial del presupuesto.
Art. 174. Los, Habilitados de los gastos de oficio llevarán la

H) Yéase la Otaau to anteayer,

cuenta y razón de las cantidades asignadas á cada oficina en. este concepto y custodiarán los fondos, invirtiéndolos en la forma que disponga el Jefe de la misma, sin perjuicio de protes ta r en el caso de que se aplicaren indebidamente.A rt. 175. En la Habilitación se llevarán dos libros: en el uno se cargarán todas las obligaciones contraídas y se anotarán  las cantidades satisfechas, formando balances mensuales» y determinando el saldo que resulte; en el segundo se cargará  la consignación m ensual y se datarán los pagos hechos.A rt. 176. Las Administraciones elevarán m ensualm ente a  la Dirección cuenta detallada de la inversión de los gastos de oficio, acompañando á ella los justificantes y copia certificada de los mismos, que les será devuelta con la conformidad del Centro directivo cuando la cuenta hubiese sido aprobada.A rt. 177. Todos los balances en los libros, y las cuentas mensuales de los gastos de oficio, serán suscritos por el H abilitado, con la conformidad del Adm inistrador y del Oficial primero, donde lo hubiere.A rt. 178. Las cuentas de esta clase que rindan las E sta fetas, serán rem itidas á la principal de su provincia, y ésta, las aprobará cuando proceda, devolviendo á la Subalterna la s  copias de los justificantes, y archivándose en aquella los originales.
Art. 179. Cuando un A dm inistrador tom are posesión de su destino se cortará la cuenta de los gastos de oficio con la. m ism a fecha que haga entrega el saliente, consignando en un acta los fondos existentes y las obligaciones pendientes de pago.
A rt. 180. Las cuentas de dietas devengadas en comisión del servicio se justificarán: 1.° Con copia de la orden en v irtud  de la cual se haya desempeñado aquélla. 2.° Con copia de la orden de cese. 3.° Con los recibos de gastos de locomoción si los hubiere.

CAPÍTULO II 
De la contabilidad especial de Correos,

Sección prim era.
De la in tervenc ión  reciproca.

A rt. 181. Se consideraran oficinas de cambio las encargadas de recibir y expedir directam ente la correspondencia in ternacional.
A rt. 182. La Dirección general de Correos y Telégrafos- designará las oficinas que deban efectuar el cambio regular de correspondencia extranjera.
Serán consideradas además como oficinas eventuales de cambio las situadas en puertos, cuando á éstos arriben buques con correspondencia internacional.

A rt 183. - Las oficinas de cambio que reciban correspondencia extranjera, no franca ó insuficientem ente franqueada, la portearan, imprimiendo en el anverso del sobre ó cubierta un número que exprese la cantidad que, con arreglo á la  respectiva tarifa, haya de exigirse á los destinatarios y la  respaldarán con su sello de fechas.A rt. 184. Las oficinas de cambio sentarán  el valor total de los portes en el estado diario, impreso .letra R , datándose en el mismo de los cargos que hagan á o tras oficinas, con arreglo á lo dispuesto en el artículo siguiente.A rt. 185. La correspondencia que no esté dirigida á la oficina de cambio y su casco, se rem itirá con cargo á aquellas fijas ó am bulantes, á las que haga paquete directo, expidiéndose á cada una la  correspondiente; á la población donde- radica y su casco y la dirigida á su  extravagante.Con esta correspondencia se form ará un paquete especial con carácter de certificado, al que acom pañará siempre Isl hoja, impreso letra J /, y su importe se sentará en el estado de cargos hechos á otras oficinas, letra Q.La correspondencia que se reciba en cualquier oficina y no sea para la misma ó su casco, se  cursará con arreglo á .lo  dispuesto en los dos párrafos anteriores.A rt. 186. Las oficinas de cambio rem itirán diariam ente a la Dirección general un estado, impreso le tra  P , en que se 
exprese el movimiento de la correspondencia de cargo, enviándolo negativo en el caso de no haber tenido entrada objeto alguno de esta clase.Las oficinas de cambio eventuales sólo rem itirán  á la Dirección el estado á que se refiere el párráfo anterior en el caso de recibir directam ente correspondencia extranjera.A rt. 187. Las am bulantes de cambio que tengan en la frontera una oficina auxiliar, entregarán a ésta al abrir los» despachos la correspondencia no franca ó insuficientem ente franqueada para que la portee, selle y rem ita con arreglo á  los artículos anteriores, procurando los empleados de unas y otra que las operaciones se verifiquen con la m ayor rapidez posible.

Cuando por retraso en la llegada de los trenes las oficinas auxiliares carezcan de tiempo necesario para estas operaciones, las am bulantes se encargarán de llevarlas á cabo porteando y sellando la correspondencia, formulando los cargos» y llenando los correspondientes estados.A rt. 188. Las am bulantes de cambio que no tengan  oficinas auxiliares, realizarán por sí m ism as todas las operacio- nes del cargo, entregando á la principal de que dependan la documentación referente á este' servicio.A rt. 189. Las Estafetas de cambio de Madrid y Barcelona,las que en lo sucesivo se establezcan en puntos donde h u - iera Adm inistración principal harán  cargo á esta: 1.° De la correspondencia dirigida á la población y su casco. 2.° De la  
correspondiente á las estafetas y carterías enclavadas en las líneas férreas y montadas que se sirvan directamente por las^ am bulantes y conducciones que partan  de la principal.La oficina de cambio respectiva hará cargo directo á todas demás oficinas con las que corfesponda la principal. -A rt. 190. Toda oficina a n o ta rá . en el estado diario, le tra  R , los cargos que reciba encarpetando las hojas respectivas, le tra  Mr en el impreso letra  V, y se datará en el primero délos que tenga que transm itir á otras oficinas, cuidando tam bién de anotar estos últimos en el estado letra Q.Art. 191. La correspondencia de cargo que necesariam ente haya de ser dirigida á estafetas am bulantes, se acom paña
rá  con hoja duplicada, uño de cuyos ejem plares quedará en la Adm inistración que hace la entrega con el Recibí úol Jefe de la expedición para servir de justificante á la data.A rt. 192. Las am bulantes form arán á su vez cargo, y cuidarán de llevar con toda exactitud el estado le tra  Q, que entregarán  ó rem itirán  á la principal de que dependan con las- hojas de cargo que hayan recibido de otras oficinas.Cada Jefe ó encargado de una am bulante usará el mismo estado letra Q en todas las expediciones que efectúe durante un mes dentro de la m ism a línea.Las Administraciones principales encarpetarán en el impreso letra  N  las hojas de cargo recibidas en cada línea ambulante, y en su v ista form ularán el estado diario letra  R  y  la  cuenta letra  S  correspondientes á la  m ism a, asim ilándola á 
las demás subalternas de la provincia. 'Art. 193. Las oficinas, así fijas como ambulantes, que remitan correspondencia porteada á una cartería,, le harán di-
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rectamente cargo, enviando nn duplicado de la hoja M á la 
éstafeta ó principal de que aquélla dependa.

Art. 194. La estafeta ó principal á que se refiere el ar
tículo anterior abrirá una carpeta N  especial para los cargos 
recibidos en cada cartería, y fiará figurar su total á fin de mes 
en el estado S.

Art. 195. La conformidad de los cargos se fiará constar 
<en la misma hoja por la oficina de destino en el acto de reci
bir la correspondencia, entendiéndose aceptados aquellos á 
f alta de rectificación remitida por el correo inmediato.

Esta rectificación deberá enviarse á la oficina de origen, y 
la de destino remitirá una copia de la hoja con indicación de 
la diferencia observada á la Dirección general, que resolverá 
en último término.

Si la rectificación fuese para cargarse de menos acompa
ñará la oficina de destino á diclia copia el pedido de abono 
correspondiente por medio del estado letra O.

Art. 196. La parte de la data cuya legitimidad correspon
de apreciar al Centro directivo, no deberá consignarse en el 
estado diario letra R hasta tanto que recaiga la aprobación 
necesaria.

Art. 197. La correspondencia de cargo que haya de reex
pedirse á nuevo destino dentro de la Península é islas adya
centes, se cursará en la forma prevenida por el art. 185.

Art. 198. La que haya de ser reexpedida al extraojero se 
remitirá á la oficina de cambio que deba darle salida, acom
pañada de oficio y factura detallada de los objetos y su valor. 
A la vez se enviará á la Dirección general el correspondiente 
pedido de abono letra O. La oficina de cambio pondrá en la 
factura el Y.® B.° si procede y la remitirá á la Dirección ge
neral indicando la fecha en que da salida á esta correspon
dencia. En virtud de la conformidad en la factura concederá 
el Centro directivo el abono solicitado.

Art. 199. La correspondencia de cargo que haya de reex
pedirse á las provincias españolas de Ultramar se cursará en 
la misma forma que la reexpedida al extranjero, pero envián
dola á la oficina del puerto de embarque, la que procederá 
con arreglo á lo dispuesto para las de cambio en el artículo 
anterior.

Art. 200. La correspondencia de cargo sobrante será re
mitida por las carterías á las estafetas, y por éstas á las prin
cipales, en los plazos que designa el art. 155.

Las principales la enviarán á la Dirección general con fac
tura detallada en solicitud de certificación de baja para datar
se de su importe en la cuenta de Rentas públicas, y llevarán á 
sus subalternas cuenta corriente de las cartas sobrantes, li
brándoles certificación de solvencia si se la pidieren y hubie
ra lugar á ella.

Art. 201. El primer día de cada mes harán las Adminis
traciones y Estafetas las sumas de las carpetas letra Y, y del 
estado diario letra A, correspondientes al anterior, las cuales 
se consignarán en el estado letra S, y serán firmadas por el 
Jefe ó encargado de la oficina y por el Oficial primero, donde 
lo hubiere.

Cuando al formarse esta cuenta no estuviese aprobada al
guna partida de la data, se incluirá en la del mes siguiente.

Art. 202. Las estafetas remitirán las cuentas á su princi
pal el día 2 del mes siguiente al que correspondan, justifica
das con sus respectivas carpetas y hojas de cargo.

Las Administraciones principales examinarán las cuentas 
fie las subalternas, devolviéndolas para su rectificación si hu
biera lugar, y consignando en ellas su conformidad, en caso 
contrario, el Oficial primero.

Art. 203. Aprobadas todas las cuentas de las subalternas, 
el Administrador principal las resumirá con las de su oficina 
por trimestres en el estado letra T,. que, con la conformidad 
fiel Oficial primero, se enviará á la Dirección general en pliego 
certificado el día 10 del mes siguiente á dichos períodos.

La Dirección general participará á los. Administradores 
■principales el resultado del examen de sus cuentas.

Art. 204. Los destinatarios de correspondencia extranjera 
fie cargo abonarán en metálico el importe de la misma.

Este será remitido por las carterías á las estafetas y por 
estas en paquete certificado á las principales, donde se custo
diará hasta el momento de su ingreso en Tesorería, que se 
verificará de lo recaudado en cada mes dentro de los diez pri
meros días del siguiente.
•  ̂ Las cartas de pago que acrediten el ingreso con copia cer
tificada de las mismas se unirán como justificante á las cuen
tas trimestrales. Las originales serán devueltas por la Direc
ción, para que en su día se unan á la cuenta de Rentas pú
blicas. '

Sección segunda.
Del apartado.

! Art. 205. Las suscriciones al apartado se admitirán por 
el plazo mínimo de un mes, y por el máximo del tiempo que 
medie desde la fecha en que se solicita hasta la terminación 
del año económico, pagándose las fracciones de un mes como 
si fuera completo.

Art. 2ü6. El derecho de apartado se recaudará en metáli
co, con arreglo á la siguiente tarifa:

Pesetas.
* MADRID ' -----------------

Suscriciones de primera clase.................    200
Idem de segunda id .........       150
Idem de tercera id .. . ...........    100

CAPITALES DE PRIMERA CLASE

Suscriciones de primera clase. . . . . . .......    160
Idem de segunda id. .........  120
Idem de tercera id.. ;      ..........     80

CAPITALES DE SEGUNDA CLASE

Suscriciones de primera clase. ................................ 100
Idem de segunda id ..  ...........    75
Idem de tercera id. ..................    50

CAPITALES DE TERCERA CLASE

Suscriciones de primera clase. _________  80
Idem de segunda id. ............       60
Idem de tercera id........................................       40

ESTAFETAS Y CARTERIAS SITUADAS EN POBLACIONES 
QUE EXCEDAN DE 10.000 HABITANTES

Suscriciones de primera clase   ......................  . . .  80
Idem de segunda id.  ......... ............ 7 . . . . . . . . . . . . .  60
Idem de tercera id  ................   40

ESTAFETAS Y CARTERIAS SITUADAS EN ^OBLACIONES 
QUE NO EXCEDAN DE 10.000 HABITANTES

Suscriciones de primera clase. . . . . . . . . . . . . .  ̂ . . . .  60
Jdem de segunda id . ..................     40
Mein de ternera id.  ..............   30

Para los efectos de esta tarifa se considerarán capitales de 
primera clase las siguientes:

Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Coruña, Málaga, San
tander, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza. De segunda 
clase, Almería, Avila, Burgos, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Murcia, Oviedo, Pamplona. Salamanca, San Sebastián, 
Tarragona y Toledo. De tercera clase, Albacete, Badajoz, Cá- 
ceres, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
Huesca, León, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Patencia, Pal
ma de Mallorca, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, Sego- 
via, Soria, Teruel, Vitoria y Zamora.

Se consideran suscriciones de primera clase las de ban- 
ueros, Colegios, Compañías industriales, mercantiles etc., 
ociedades de crédito, círculos, hoteles y fondas, casas de 

viajeros, casinos y fábricas. De segunda clase, las agen
cias, Cajas especiales, Comunidades religiosas, Embajadas y 
Consulados, oficinas, redacciones de periódicos, Editores, ca
fés, y en general todos aquellos Centros que no estando com
prendidos entre los de primera clase, reciban correspondencia 
para varias personas. De tercera clase, las que no estando 
comprendidas en las dos anteriores se refieran á correspon
dencia de un sólo individuo.

Art. 207. Las suscriciones se formalizarán en libros talo
narios facilitados por la Dirección general entregando al sus- 
critor como recibo un tercio de la hoja correspondiente. El 
segund.0 talón se unirá como justificante á la cuenta que ha 
de remitirse al Centro directivo, quedando la matriz en la ofi
cina.

Los dos talones llevarán el mismo número que la matriz, y 
este será correlativo según el orden en que se hayan verificado 
las suscriciones dentro del año económico.

Art. 208. Además del número de orden dispuesto para las 
tres partes de cada hoja por el artículo anterior, se hará cons
tar en el talón resguardo y en la matriz el número del casi
llero adjudicado á cada suscritor, el cual no habrá de variar 
mientras éste renueve la suscrición.

Art, 209. El importe de las suscriciones se cobrará en 
metálico y al contado, y se ingresará en la Tesorería de la 
provincia por meses, dentro de los diez primeros días del si
guiente.

A este efecto las subalternas remitirán á su principal el 
día 1 ° de cada mes los fondos recaudados en el anterior con 
una relación detallada de las suscriciones y los talones co
rrespondientes, y ésta les acusará recibo de unos y otros.

Art. 210. Las principales formularán trimestralmente la 
cuenta de lo recaudado por este concepto, y con la conformi
dad del Oficial primero, la remitirán al Centro directivo den
tro de los quince días siguientes á dicho período, acompañada 
de los talones correspondientes, cartas de pago y copias cer
tificadas de éstás.

Aprobada por la Dirección la cuenta, se les devolverán las 
cartas de pago originales para que figuren en la de Rentas 
públicas.

En el caso de no haberse verificado suscrición alguna, 
las estafetas, y las principales remirán á la'principal y á la 
Dirección respectivamente parte negativo en los períodos es
tablecidos para la rendición de las cuentas.

Sección tercera.
De las causas de oficio y autos de pobre.*

Art. 211. Los pliegos que contengan causas de oficio y 
autos de pobre, ya procedan de la jurisdicción ordinaria ó de 
las especiales, circularán francos de porte, llevando en el an
verso del sobre certificación extendida por el Escribano ac
tuario ó Secretario con el Y.° B.° del Juez ó Presidente del 
Tribunal, de ser el contenido causa.criminal de oficio ó autos 
de pobre declarado en forma.

Art. 212. Los Administradores consignarán en el reverso 
del sobre el porte correspondiente á estos pliegos con arreglo 
á la tarifa de cartas.

Art. 213. Cuando esta correspondencia esté dirigida á una 
Autoridad de orden distinto al de la remitente, expedirán los 
Administradores al funcionario que haga la entrega una pa
peleta en que conste el porte devengado.

Art. 214 Los pliegos que contengan autos entre partes 
de las cuales una sola litigue como pobre, se admitirán con 
todo el franqueo que en sellos les corresponda, si el envío se 
efectuase á instancia de la parte rica; con arreglo al art. 2L1, 
si se hiciese á petición de la pobre, y satisfaciendo solamente 
la mitad del franqueo y anotando el importe del resto en el 
reverso del sobre, si la remisión se llevase á cabo á solicitud 
de ambas.

Para admitir esta correspondencia en las condiciones que 
expresan los dos últimos casos del párrafo anterior, será pre
ciso que lo exprese así la certificación correspondiente.

Art. 215. Las causas procedentes de Tribunales en que no 
puedan devengarse costas, circularán francas sin anotar su 
importe con una certificación de aquella circunstancia.

Art. 216. En los quince primeros días de cada mes, los 
Secretarios de los Tribunales superiores ó Audiencias remi
tirán á la Dirección general por conducto de las Administra
ciones principales una relación, visada por los Fiscales, del 
total de los portes de correspondencia de esta clase, cuyos 
interesados resulten insolventes, y una cuenta igualmente 
autorizada de las cantidades correspondientes á Correos que 
se hayan recaudado en el mes anterior, deduciendo de su im
porte el 10 por 100 en recompensa de su trabajo.

En los Tribunales de jurisdicción especial donde no hu
biese Secretario, hará sus veces el Escribano actuario.

Art. 217. El remanente á favor de Correos de lo recaudado 
por este concepto, se ingresará por el Secretario ó Escribano 
del Tribunal en la Tesorería de la provincia por cuenta de la 
Administración de Correos, y por el concepto á que corres
ponde, con aplicación al presupuesto en que se verifique el 
ingreso.

Las cartas de pago se unirán á la cuenta de que trata el 
artículo anterior, y de ellas sacarán copias certificadas los 
Oficiales primeros de las Anministraciones principales para 
remitirlas por trimestres al Centro directivo. Este devolverá 
á los Administradores principales la carta de pago después 
de aprobada la cuenta para que en su día puedan unirla á la 
de Rentas públicas, y remitirá además por conducto de aque
llos á los Secretarios ó Escribanos recibos separados del im
porte de cada partida.

Sección, cuarta.
De la cuenta de Rentas públicas.

Art. 218. Las cuentas de Rentas públicas tienen por ob
jeto la justificación del ingreso en Tesorería, de todas las 
cantidades recaudadas en metálici por conceptos del ramo 
de Correos.

Art. 219. Las cuentas de Rentas públicas se rendirán á 
las Delegaciones de Hacienda de las provincias por años eco
nómicos ó en los períodos que el Ministerio de dicho ramo 
determine en los impresos que al efecto faciliten las meneio- 

i nadas oficinas.

Como complemento de esta cuenta se rendirá otra corres
pondiente al semestre de ampliación del presupuesto en la 
que se consignará lo descubierto y no realizado dentro del 
año económico y las rectificaciones por operaciones del 
mismo.

Art. 220. Las cuentas de Rentas públicas serán formadas 
por jos Administradores principales con la conformidad del 
Oficial primero, y se entregarán en las Delegaciones respec
tivas dentro de los diez días siguientes á la fecha señalada 
para su rendición.

Art. 221. La estructura de las cuentas de Rentas públi
cas se adaptará á la de los impresos facilitados por las ofici
nas de Hacienda, y se documentarán:

1.° Con relaciones expresivas del detalle de las partidas.
2.° Con los documentos que justifiquen la legitimidad de 

los cargos v datas, los cuales se incluirán en las relaciones 
correspondientes.

Art. 222. Los valores descubiertos y contraídos serán: 
1.°, los que aparezcan como resultantes en el est ido letra T 
de intervención recíproca; 2.°, el importe de las suscriciones 
al derecho de apartado verificadas en la provincia, y 3.°, los 
productos diversos del ramo.

Los primeros se justificarán con certificación de las can
tidades que deba contraer la Administración por correspon
dencia de cargo, acompañada de una relación de las pertene
cientes á cada uno de los meses del año económico.

El segundo se justificará con certificación de las cantida
des que corresponde contraer por derecho de apartado, acom
pañado de un estado resumen por oficinas y sus productos 
mensuales, totalizando el año, y de una relación nominal por 
meses de cada oficina que se mencione en la certificación, 
extendida y firmada por el Jefe de la misma, con la confor
midad del Oficial primero de la principal.

Los terceros se justificarán por medio de certificación y re
lación detallada de los conceptos.

Art. 223. Las cantidades ingresadas en Tesorería se jus- 
carán coa resúmenes por meses y conceptos y relación deta
llada de los ingresos efectuados.

Art. 224. Ea la columna de débitos pendientes de cobro, 
deberán aparecer en una suma los valores contraídos y no 
realizados, y además las cantidades recaudadas, pero no in
gresadas dentro del período á que la cuenta corresponde, y 
se justificará con una relación de conceptos, expresando la 
razón por que figuran ios créditos.

Art. 225. A la cuenta de Rentas públicas acompañará: pri
mero, un resumen de los valores anulados por bajas, los cua
les se justificarán con certificaciones expedidas por la Direc
ción general, y segundo, un resumen del líquido realizado en 
el principal y sus Estafetas durante el año económico, deter
minando los diversos conceptos, y expresando en cada mes de 
recaudación el número de cargarémes de la cantidad hecha 
efectiva en la Caja de la oficina. Este resumen se justificará 
con certificaciones mensuales de los cargarémes parciales, 
expresando el concepto del presupuesto á que corresponde 
cada uno de aquéllos y su importe.

Art. 2¿6. La primera partida del cargo de la cuenta de 
caudales la constituirá el importe de los saldos antiguos que 
vienen figurando en las cuentas de Rentas públicas hasta que 
sean dados de baja, y el de los correspondientes al año eco
nómico en la cuenta referente al período de ampliación.

En la segunda partida de cargo se consignarán el importe 
de los ingresos realizados durante el período á que corres
ponda.

La data comprenderá el importe de los ingresos hechos en 
Tesorería. La diferencia entre el cargo y la data se hará figu
rar en la cuenta.

La cuenta de caudales se justificará con la misma docu
mentación que ha servido para la cuenta de Rentas, ajustán
dose á la estructura del impreso facilitado por Hacienda.

Art. 227. A la terminación del período correspondiente á 
cada.cuenta todos los créditos que resulten pendientes de co
bro en la misma pasarán á la de ampliación; pero simultá
neamente se darán en ésta de baja y se consignarán como 
aumentos por rectificaciones en la del ejercicio corriente to
dos los créditos que resulten por los conceptos siguientes, 
que se aplicarán siempre al presupuesto vigente en el mo
mento de su realización:

1.° Resultas de ejercicios cerrados desde el año de 1850 
en adelante.

2.° Atrasos hasta fin del año 1849.
3.° Alcances de todas clases.
4.° Reintegros desde 1850 en adelante.
Art. 228. Los créditos que al terminar el período de am

pliación se hallen pendientes de cobro, se cargarán á las 
cuentas del ejercicio corriente con aplicación á resultas de 
ejercicios cerrados, formando en éstos una cuenta especial, 
en que se detallarán por años y conceptos los créditos que se 
encuentren en este caso, datándose la Administración de 
cualquier cantidad que se hubiese ingresado en Tesorería ó 
cuyo crédito haya sido anulado, justificándolo por medio de 
certificaciones.

Art. 229. Las Administraciones principales formarán tres 
ejemplares de estas cuentas. Los dos primeros se entregarán 
en las Delegaciones de Hacienda, incluyendo en el destinado 
al Tribunal de Cuentas del Reino las cartas de pago y certi
ficaciones mensualeSvde los cargarémes, unas y otras origi
nales, y en el segundo copias autorizadas de dichos documen
tos. El tercer ejemplar se remitirá a-1 Centro directivo sin di
chas copias, porque ya obran en el mismo.

Art. 230. Los errores cometidos en la cuenta de Rentas 
públicas se subsanarán por medio de certificaciones justifica
das con aplicación al aumento ó baja en que deban figurar, 
las cuales se solicitarán del Centro directivo.

Art. 231. La Dirección proveerá á las Administraciones 
de los impresos necesarios para la documentación de las 
cuentas.

Art. 232. Los Administradores tendrán presente para la 
rendición de estas cuentas todo lo dispuesto en la ley de Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870 y demás disposiciones vi
gentes.

Sección quinta.
De los transportes no contratados.

Art. 233 Los abonos que los Administradores de Correos 
hayan de hacer á los Capitanes de buques mercantes por la 
correspondencia que transporten con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 131 y en los convenios internacionales, se efectua
rán solicitando de Ja Delegación de Hacienda los fondos ne
cesarios, como pago á justificar.

La Administración rendirá inmediatamente cuenta del 
pago á la Dirección general con la conformidad del Oficial 
primero; justificada con el recibo original del Capitán ó con
signatario que le represente, y con una factura por duplica
do, expedida por los Capitanes, en que se exprese el peso de 
las cartas y tarjetas postales, y con separación el de los de
más objetos.

La cuenta aprobada por la Dirección general se devolverá 
á la oficina para justificar el libramiento correspondiente.
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Art. S34. La operación de facturar la correspondenciaeme 110 pueda ser transportada en el coche correo sera presenciada siempre por un Oficial ó aspirante, que firm ara la 

conformidad en el talón respectivo. . ,A rt. 235. Serán relevados de esta intervención los em
pleados de las am bulantes cuando puedan llevarla a cabo lo»
asignados á oficinas fijas. , , •  ¿A rt. 236. Los talones que acrediten el peso y el importe de la correspondencia facturada, se rem itirán  por conducto del Administrador principal diariam ente al Centro directivo para confrontarlos con las cuentas que presenten las Com
pañías de los ferrocarriles. _Art. 237. El empleado que intervenga la operación de factu rar correspondencia, será directam ente responsable de cuantas inexactitudes resulten  en los datos consignados en 
los talones respectivos.A rt. 238. Sólo se facturarán  las sacas de correspondencia 
que no puedan ser colocadas en el coche correo,_ y los Teics de las expediciones am bulantes serán responsables de toda 
contravención á lo dispuesto en este artículo.

CAPITULO III
De la e s ta d ís tic a .

A rt. 239. Las A dm inistración ] rincipales y ; Estafetas 
form arán la estad ística  de toda J i c n  jspondencia que por ellas circulo durante los meses ik M u o y  Septiembre, con  
arreglo á las in strucciones e im pídeos que reciban del C entio
directivo. , . , . ,A rt 240. I eis Estfdotas rem itirán a su principal los da
tos estadísticos de cada uno de los meses de terminados en el artículo nn íinnr, y ésta, resumiendo los de toda la provincia, 
los elevará al Centro directivo en los meses de Abril y Qctu- 
bre de ruda año.A rt. 241. Las oficinas do cambio formaran en iguales períodos la estadística de la correspondencia internacional, 
que enviarán directamente al Centro directivo.A rt. 242. La Dirección general formará el resumen de los datos rem itidos por las oficinas completándolos con noticias relativas al personal y material de Correos, gastos y productos del ramo, y en general cuantos puedan contribuir a dar una idea exacta del desenvolvimiento de los servicios pos
tales. (Se continuara.}

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Comisión de gobierno interior.
Deseando esta Comisión honrar la memoria del esclareci

do patricio Excmo. Sr. D. Adelardo López de Ayala, Presidente que íué del Congreso de los Diputados, é invertir dignamente algunas cantidades que existen en la Caja de este Cuerpo Colegislador como producto de la  suscrición abierta en 1880 entre los Sres. Diputados con el indicado objeto, ha acordado abrir un  concurso para prem iar el mejor estudio biográfico de dicho Sr. D. Adelardo López de Ayala, como Diputado y Presidente del Congreso, bajo las condiciones si
guientes: , ,1.a La adjudicación del premio se verificara por una Comisión compuesta de tres Sres. Diputados de las actuales Cortes en quienes concurran, como en el ilustre finado, las circunstancias de ocupar ó haber ocupado la presidencia de las Cortes ó del Congreso y de ser individuo de número de 
la Peal Academia Española2.a El premio del mejor estudio biográfico que se presente consistirá en 2.000 pesetas en metálico y 100 ejem plares de la edición que se liará por la Comisión de gobierno interior si lo considera conveniente, tomando en cuenta la extensión del estudio premiado, cuya propiedad quedará en todo caso á favor del Congreso de los Diputados.3.a Las obras que aspiren á este premio se recibirán en la Secretaría del Congreso" hasta  las ocho de la noche del 30 de 
Noviembre del corriente año de 1889.4.n Ceda estudio biográfico llevará un lema, y con él, y 
separadam ente, se entregará un pliego cerrado y sellado que contenga la firma del autor y  noticia de su residencia, y  en cuvo sobre se lean el lema y el prim er renglón del estudio.v La Secretaría adm itirá las que se le entreguen con ta les 
requisitos, y dará de cada una de ellas recibo, en que se exprese su título, lema y  prim er renglón.5.a No adm itirá trabajo ninguno á que acompañe oficio, carta ó papel de cualquiera clase por donde se pueda averi
guar el nombre del autor.6.a Los estudios que se presenten deberán estar redacta
dos en idioma castellano.7.a El que rem ita su obra por el correo designará, sin nom brarse, la persona á quien se haya de dar el recibo.8.a Si antes de haberse dictado fall^acerca de las producciones presentadas al certamen quisiera alguno de los opositores retirar la suya, logrará que se le devuelva, exhibiendo dicho recibo y  acreditando á satisfacción del Secretario de la Comisión de gobierno interior ser autor de la que reclame ó 
persona autorizada para pedirla.9.a Adjudicado el premio se abrirá el pliego correspon
diente y  se publicará el nombre del autor en la Gaceta  de 
Ma dr id .10. Los m anuscritos que no obtengan recompensa quedarán  en el Archivo del Congreso ele los Diputados, y los pliegos á ellos adjuntos se quemarán cerrados.11. No concurrirán al certam en los empleados del Con
greso de los Diputados.Palacio del Congreso 16 de Mayo de 1889. ~E1 Secretario, 
T ícente Alonso Martínez.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Matías Blanco Salvadores y Don Manuel Rodríguez, Administrador principal é Interventor, respectivamente, que fueron de la provincia de Málaga, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta Secretaría general, por sí <5 por medio de encargado, á recoger y contestar á los plie

gos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Administración del Sello del Estado, correspondiente al mes de Noviembre de 1864; en la inteligencia que de no verificarlo lesparará el perjuicio que haya lugar.Madrid 10 de Mayo de 1889.=Manuel Torre. *38—M—2

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de H idrografía.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  
Núm. 227.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
E sta d os U nidos.

1.245. M o d if i c a c io n e s  d e  l a  l u z  d e l  f a r o  d e  p u n t a  L a -  
z a r e t t o  ( P u e r t o  d e  B a l t i m o r e ). (A. a. N ., núm., 198/1.184. 
París, 1888.) El 10 de Diciembre de 1888 la luz principal, fija 
roja, del faro-de Baltimore, será sustituida por una luz roja 
de destellos; estos destellos estarán separados por un inter
valo de cinco segundos.

En el mismo día la luz roja que se enciende detrás de la 
principal, dejará de funcionar.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 172: carta nú
mero 586 de la sección IX.

Estados U nidos.
1.246. M o d if i c a c ió n  e n  l a s  l u c e s  d e  l a  i s l a  S u l l iv a n  

( P u e r t o  d e  C h a r l e s t o n ). (A. a. A7., núm. 201 1.198. París, 
1888.) Desde 1.° de Diciembre de 1888 la luz anterior de enfi- 
Iación en la isla Sullivan {núm. 904 del cuaderno de faros) se 
encenderá á 16,7 metros más al O.

La nueva enfilación indica lo mismo que la anterior.
En el mismo día, una f ija  blanca, elevada 10 metros sobre 

el ni vel medio del mar se encenderá á 60 metros al E. de la 
luz antes dicha; formará con la luz actual, posterior, de la 
isla Sullivan, una enfilación al N. 93 O. que indicará la pasa 
limpia que hay por entre el muelle de piedra, ho}r en cons
trucción, en el canal principal. Esta enfilación N. 9o O. corta 
á la formada por las dos luces anteriores de las de enfilación 
de la isla Morris (véase aviso núm. 211/1.159 de 1888).

Las dos luces anteriores de las de dirección de isla Sulli
van, forman también una enfilación que conduce (estando si
tuado ál N. y á poca distancia de la luz del Fuerte Sumter, 
enfilada ésta con la principal de Charleston), al fondeadero del 
puerto interior, cerca de la boya de punta Battery.

Instrucciones. Para franquear la barra de Charleston por 
el canal del S ., se tomará la enfilación S. de las luces de isla 
Morris (luz posterior blanca con luz anterior roja), y para 
franquearla por el nuevo canal Pumpin Hill, se tomará la en
filación del N. (dos luces blancas). Después se tomará la en
filación O. de la isla Sullivan (dos luces rojas) hasta su inter
sección con la enfilación formada por las dos luces anteriores 
de la isla Morris (luz posterior roja con luz anterior blanca), 
se seguirá esta otra enfilación hasta su intersección con la 
nueva enfilación de las luces de isla Sullivan (luz posterior 
roja con luz anterior blanca), en la que se seguirá hasta fran
quear el muelle de piedra del canal principal y encontrarse 
en la enfilación deña luces del Fuerte Sumter y del Fuerte 
Repley, en cuyo momento se gobernará al N. 48° O. hasta 
estar en la enfilación de las dos luces anteriores de isla Sulli
van (luz posterior blanca con luz anterior roja). Esta última 
enfilación conducirá á pasar la luz del Fuerte Repley é ir al 
fondeadero, frente á la East Battery, Charleston.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 186: carta nú
mero 549 de la sección IX.

A m érica  ing le sa.
1.247. C a m b io  e n  l a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  d e l  f a r o  d e  l a  

is l a  B í c q u e t t e  ( R ío  S a n  L o r e n z o ). (A. a. N ., núm. 198/1.185. 
París, 1888.) Al abrirse la navegación en 1889, el cañón que 
disparaba cada media hora en tiempo de niebla en el faro de 
isla Bícquette, será sustituido por una sirena de niebla accio
nada por el vapor y aire comprimido; dará toques de diez se
gundos de duración, separados por intervalos de cincuenta se
gundos.

Esta sirena está instalada en una caseta de madera, pinta
da de blanco y el techo rojo, situada á 30 metros al E. del faro 
y elevada 21 metros sobre el nivel del m ru

Cuaderno de faros núm. 85 de 188£ pág. 22: cartas nú
meros 192 y 214 de la sección I.

A m érica In g lesa .
1 .248 . E x is t e n c ia  d e  un  p eq u eñ o  bajo  e n  l a  b a h ía  d e  

M iram ichi (N u eva  B u n sw in ck ). (A. a. N ., núm. 196/1.186. 
París, 1888.) El Capitán del vapor Trinacría participa que 
después de doblar la punta Esciminac y encontrándose á 4 
millas al N. 78° E. del faro de Escuminae, su barco, que cala
ba 6,5 metros, removió el fango, sin haberse notado á bordo 
nada que indicase haber tocado fondo.

Carta núm.. 589 de la sección IX.
A m érica  in g lesa .

1.249. F o n d eo  d e u n a  b o y a  d e  s i lb a t o  e n  l a s  r o c a s  
B a n ta m . (A. a. N. , núm. 198/1.187. París, 1888.) Una boya de 
silbato, pintada de rojo se ha fondeado a poco más de dos ca

bles al SO. de las rocas Bantam que están al S. i/A SO. dei 
faro de punta Baccaro á la entrada de la bahía de Barrington. 

Situación: 43° 25' 38" N. y 59° 16' 50" O.
Cartas números 589 de la sección IX.
Madrid 29 de Diciembre de 1888. =E1 Director, Luis M ar

t ín e z  d e A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección g en e ra l de la  D euda p ú b lica .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la suprim ida Dirección de la Caja de Depósitos en 19 de Enero de 1870, con los números 67.763 de entrada y 16.713 de registro, del concepto necesario por valor de pesetas 2.000 en cuatro bonos del Tesoro, procedente de la tercera parte del 80 por 100 de Propios del A yuntam iento de Perelló, provincia de Tarragona, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general, cálle de Torija, nú mero 14; en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.Madrid 14 de Mayo de 1889. =E1 Director general, EmilioS. Pastor. X—1864
Habiéndose extraviado las carpetas duplicadas núm eros 3.397, 3.089 y 2.588 del señalamiento de intereses del segundo semestre de 1879 y primero y segundo de 1880 respectivam ente, correspondientes al depósito números 62.263 de entrada y 4.766 de registro constituido en la Caja del ramo á nombre del A yuntam iento de Horta (Tarragona), por la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se hace saber aí p ú blico por medio del presente anuncio que las m encionadas carpetas quedan declaradas nulas y fuera de circulación, y que si pasado el plazo de quince días, desde la publicación dél mismo, no se presentase reclamación alguna, se procederá á lo que corresponda por esta Dirección general.Madrid 26 de Abril de 1889. =  El Director general, S. P astor. X—1858

J u n ta  de C lases p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Jimia durante la primera quincena del mes de Febrero último. .

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  l a  p e n í n s u l a
D. Eduardo Pérez Pujol, clasificado en concepto de jub ila do con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo d e -6.500 que le sirve de regulador, por reunir 40 años, 3 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: Catedrático de la asignatura de H istoria y Elementos de Derecho romano de la Universidad de Santiago y Valladolid 6 años, 4 meses y 16 días; Catedrático de la mism a U niversidad 10 años; Catedrático de la Facultad de Derecho de la 'm ism a 4 años, 6 m eses y 19 días; ascenso de escala y aum ento de sueldo de la citada provincia 4 años, 9 meses y 14 días; Profesor de la asignatura de H istoria general de Derecho de~ la misma 6 años y 7 meses, y por razón de carrera 8 años.D. Basilio Perea de las Infantas, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por reunir 32 años, 8 meses y 16 días de servicios. Extracto de los mismos: Registrador de la propiedad de Orgaz y Toledo 24 años, s meses y 16 días, por razón de carrera 8 años, y Juez de paz de la villa de Orgaz, no se le abona este servicio.D. Alejandro de Bernardo E strada y del Hoyo, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, por reunir."30 años, 6 meses y 16.días de servicios. Extracto de los mismos: Inspector segundo, Archivero de la adm inistración de fincas del Estado de la provincia de Córdoba un año, 10 meses y 10 días; Inspector primero de fincas de dicha provincia un año y 5 meses; Inspector tercero de la Adm inistración de Contribuciones directas de.Sevilla y Valencia, y Oficial primero de Hacienda de Barcelona y Alicante 3 años, un  mes y 22 días; Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda pública en el departam ento de L iquidación de la Deuda 8 meses y 10 días; Jefe de Negociado de segunda clase; A dm inistrador de Hacienda de Lugo, Salam anca, Tarragona, Castellón, Cuenca, Zamora y Albacete, Inspector de Rentas estancadas; Contador de segunda clase del Tribunal de Cuentas, Presidente de la Comisión de evaluación y re partim iento‘de la contribución territorial de A lbacete y Contador de segunda clase del '.Tribunal ele Cuentas del Reino )2 años, 7 meses y 7 días; Jefe de Negociado de prim era clase de Hacienda' pública y Contador de prim era clase del Tribunal de Cuentas 12 años, 6 meses y 29 días; Jefe de A dm inistración de cuarta clase, Contador ele prim era clase 

de dicho Tribunal 4 años, 7 meses y 12 días.D. Rafael Plernández Goulón, clasificado en concepto de_ cesante, se le reconocen 13 años, 10 meses y 15 días de servicios, y se le declara sin derecho á haber pasivo. Extracto de los mismos: Oficial de quinta clase de Hacienda pública de Barcelona 10 meses y 29 días; Oficial tercero de la Adm inistración de Bienes Nacionales de dicha provincia 7 meses y 24 días; Ofie al tercero de la Administración de Bienes Nacionales de Barcelona, Oficial cuarto de Hacienda de Lérida y Guar* daalmacén de efectos estancados de la provincia de Santander 6 añ^s, 9 meses y 18 días; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda de la isla de Cuba y de la Contaduría central 3 años, un mes y 2 días; Jefe de Negociado de segunda clase de la- provincia de Santa Clara (Cuba) y Adm inistrador de C ontribuciones y Rentas de dicha isla 4 meses y 16 días; Jefe de Adm inistración de cuarta clase de la Intendencia generaLde Hacienda de Cuba 8 meses y 8 días; Jefe de Administración de tercera clase, A dm inistrador de la A duana de Cuba é Interventor de la Delegación de Hacienda de España en Berlm 
un año, 4 meses y 8 días.

clasificaciones de ultram ar
D. Hilario Ramos y Hernández, clasificado en concepto de jubilado con el haber’a#ual de 1.600 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 23 años, 7 meses y 11 días de servicios. Extracto de los m ismos: Servicios militares 5 años, 8 meses y 9 días; sargento segundo de Carabineros de Hacienda de Filipinas un año, 10 meses y 15 días; sargento primero del referido Cuerpo 2 anos, 9 meses y 15liías; Teniente de Carabineros 13 años, 3 meses y 2 días. .D. Miguel Rodríguez, clasificado en concepto de jubilado,
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se le reconocen 16 años y 5 días de servicios y sin derecho á 
haber pasivo, por no reunir el mínimum de 20 para optar al 
primer grado. Extracto de los mismos: Miliciano nacional mo
vilizado 3 meses; Oficial segundo del Gobierno político de 
Córdoba 2 meses y 19 días; Oficial primero del Gobierno de 
Granada 3 meses y 28 días; Secretario de Corregimiento polí
tico de Vizcaya 2 años, un mes y 19 días; Jefe político de Ala
va 5 meses y 4 días; Gobernador de las provincias de Vizca
ya, Murcia. Oviedo, Valladclid y Albacete un año, 9 meses y 
21 días; Oficial tercero en Comisión del Ministerio de Fomen
to é Interventor de la Ordenación de pagos del misnm 4 anos,
6 meses y 9 días; Asesor interino, Interventor de Hacienda de 
Puerto Rico un año y 7 meses; Jefe de Administración de ter
cera clase, Oficial de Secretaría del Ministerio de Ultramar 3 
años y 6 meses; Jefe de Administración de cuarta clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino un año, un mes y un día; Jefe 
de Administración de tercera clase, con destino á la Sala es
pecial de las islas Filipinas de dicho Tribunal, 2 meses y 4 
días.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña Juana Avilla y Domínguez, viuda de D. Angel Gue
rra, Delegado que fué de Hacienda de Sevilla. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 
pesetas anuales. -

Doña Rosa Gorp y Gorp, viuda de D. Manuel Figueras y 
Panlagua, Oficial que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío da Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Juana Berbiela y González, huérfana de D. Manuel, j 
Juez de primera instancia que fué de Manzanares. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Jueces de
1.100 pesetas anuales.

Doña Juana Lardizábal y Ortazu, viuda de D. Manuel Je
naro Gutiérrez, jubilado del cargo de Contador de la Aduana 
de Irán. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

D. Camilo Jiménez y Alvarez, huérfano de D. Camilo, Ofi
cial de quinta clase de Hacienda pública que fué. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas dej 375 
pesetas anuales.

Doña Salud, D. Gustavo y D, Alfredo Alvarez y Escobar, 
huérfanos de D. Sebastián, Catedrático que fué. Se les decla
ra con derecho á suceder á su madre en la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Rafaela y D. Ramón Mengot y García, huérfanos de 
D. Ramón, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío ■ 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Emilia y Doña María de la Consolación Coradiny y 
Pereira, huérfanas de D. Bernardino, Oficial que fué de la 
clase de quintos de Hacienda pública. Se les declara con de
recho á suceder á su madre Doña Emilia Pereira en el goce 
de la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Cayetana Granés y López Arias, viuda de D. Julián 
Alonso, Jefe de Caja que fué de Zamora. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas, de 6*25 pese
tas anuales.

Doña Casilda Rubig y García, huérfana de D. Juan, Em
pleado que fué del ramo de Correos. Se le declara con dere
cho á la pensión íntegra del Montepío de Correos de 750 pe
setas anuales que disfrutaba en comparticipación con su ma
dre Doña Fernanda Escudero.

Doña Laura Ruiz de Morales, viuda de D. Francisco-Fer
nández y Jiménez, Oficial primero que fué del Cuerpo de Te
légrafos.. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales. '

Doña Mauricia'Barrio y Crespo, viuda de D. Cipriano Pé
rez Romano, Portero que fue del Ministerio de la Guerra. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministe
rio de 583 pesetas 33 céntimos anuales.

Doña Luisa Redecilla y Arias, viuda de D. Julián Maestre 
y Doncel, Jefe de Negociado que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 875 pesetas anuales.

Doña Aurea y Doña Emiliana Ruiz Gómez, huérfanas de 
D. Jac-nto, Oficial que fué de Hacienda pública Se les decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 759 
pesetas anuales.

Doña Antonia Gualda y López, viuda de D. Tomás Bel- 
monte, Portero que fue de la Presidencia del Consejo. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 500 pesetas anuales.

Doña Manuela González Alvarez, viuda de D. Saturnino 
Muñoz, Subinspector que fué del Cuerpo de Orden público. 
Se le declara sin derecho á pensión de Montepío ni á la deno
minada del Tesoro, en razón á que los destinos que desem
peñó el causante no tienen incorporación á los mismos.

Doña Petra Greño, viuda de D. Bernardo Aguinaga, aspi
rante de tercera clase que fué de la Administración civil. Se 
le declara sin derecho á la pensión del Montepío ni á la de
nominada del Tesoro por la misma razón que la anterior.

Doña Faustina González Teller, viuda de D. José Gomi- 
11a, Jefe de primera clase que fué del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes. Se le declara sin^derecho á la mejora de pensión 
que solicita. V

Doña Engracia Pasalobos, huérfana de D. Juan, Regente 
que fué de la Audiencia de Valladolid. Se le declara sin dere
cho á ser compartícipe en el goce de la pensión que disfruta 
su hermana Doná Victoria. , .

Doña María del Mar y Doña Consuelo López Belmonte, 
huérfanas de D. José, Jue£ de primera instancia fque fué. Se 

, les declara sin derecho al aumento de pensión de Montepío de 
Jueces que solicitan.

Doña Herlinda Iglesias é Iglesias, huérfana de D. Ramón, 
Inspector de Ferrocarriles de primera clase. Se le declara sin 
derecho á la pensión del Tesoro porque el causante no disfru
tó con anterioridad al decreto ley de 22 de Octubre de 1888 el' 
sueldo_de 1.000 pesetas.

Doña Natalia Feijoo y Santallana, huérfana de D. Manuel, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Valladolid. Se le de
clara sin derecho á pensión del Tesoro en su actual estado 
de viuda huérfana.

Doña Josefa Grande Pérez, viuda de D. Baltasar Mur, em
pleado que filé de Establecimientos penales. Se le declara sin 
derecho á. pensión del Montepío ni á la denominada del Teso
ro en razón á que los destinos que desempeñó el causante no 
tienen incorporación á los m ism os, ni disfruto el sueldo 
de 2.000 pesetas con anterioridad á la publicación del decreto 
ley de_22 de Octubre de 1868.

Dona Isabel Barceló y Fernandez, viuda de D. Pablo Na
dal, Registrador que fué de la propiedad. Se le declara sin de
recho á i a mejora de pensión que solicita á virtud de lo que 
dispone la regla 1.a del art. 1.® del Real decreto de 29 de Ene
ro último,

Doña Tomasa y Doña Josefa Labugo, huérfanas de D. Ma

nuel, Llavero que fué de la Real Casa. Se les declara sin dere
cho á suceder á su madre Doña Antonia en la pensión que 
disfrutaba por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831.

Doña Lucía Ribot y Moya, viuda de D. Manuel Beltrán, 
Comisario que fué de ferrocarriles de tercera clase. Se le de
clara sin derecho á pensión del Montepío ni á la denominada 
del Tesoro por no haber disfrutado el sueldo de 2.000 pesetas 
con anterioridad á la publicación del decreto ley de 22 de Oc
tubre de 1868.

Doña Isabel Gutiérrez Almodóvar, viuda, huérfana de Don 
Antonio, empleado que fué de la Real Casa. Se le declara sin 
derecho á suceder á su madre en el goce de la pensión que 
disfrutaba por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 
26 de Diciembre de 1831.

Doña Dolores Serrano y Ruiz, viuda, huérfana de D. Ra
fael, Juez de primera instancia que fué. Se le declara sin de
recho á la pensión que solicita por la misma razón que la an
terior.

Doña Dolores Loyzaga y Mejías, viuda de D. Salvador 
Lasso de la Vega, Fiscal que fué. Se le declara sin derecho á 
la pensión del Tesoro por el mayor sueldo que disfrutó su es
poso después de la publicación del decreto ley de 22 de Octu
bre de 1868, con arreglo á la regla 7.a del art. 1.° del Real de
creto de 29 de Enero de 1889.

Doña Josefa Ramos Doral, viuda de D. Mariano Tomás, 
empleado que fué de Correos. Se le declara sin derecho á pen- 
sión del Montepío ni á la denominada del Tesoro, porque los 
destinos que desempeñó el causante no tenían incorporación 
á dichos piadosos establecimientos.

Doña Eselvina Gómez Rodríguez, huérfana de D. Maria
no, Administrador que fué de Loterías. Se le declara sin de
recho á la pensión que solicita, toda vez que la pensión que 
solicita corresponde á su madre, á quien le está reservado 
el derecho.

MONTEPIO DE ULTRAMAR

Doña Asunción Jesusa y Doña Dolores Angeles é Ibarra, 
huérfanas de D. Pedro, Alcalde mayor que fué del distrito de 
San Francisco (Puerto Rico). Se les declara con derecho á su
ceder á su madre Doña Marta Ibarra en la pensión del Mon
tepío de Ultramar de 5 000 pesetas anuales.

Dona Matilde Corral y Lázaro, viuda de D. Antonio Jime- 
no y Pascual, Contador que fué de la Fábrica de Tabacos de 
Malabón (Filipinas). Se fe declara con derecho á la pensión 
de 625 pesetas anuales.

Doña Petra Juana Sancho y Pérez, viuda de D. José San
cho y Sevilla, Grabador primero que fué de la Casa de Mo
neda de Manila. Se le declara con derecho á la pensión de 875 
pesetas anuales.

Doña Josefa Núñez, viuda de D. Herminio Padial y Viz- 
carrondo, Contador que fué de la Aduana de Ponce (Puerto 
Rico). Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ultramar de 875 pesetas anuales.

Dona Trinidad Arce,, huérfana de D. José María, Oficial 
que fué de la extinguida Renta de Vinos y Licores de las 
islas Filipas. Se le declara sin derecho á la pensión que soli
cita por existir su madre Doña Venancia Ponce de León, á 
quien le corresponde íntegra.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Gregoria Mediano y Jordán, viuda de D. Gregorio 
Martínez y Gómez, Oficial de segundo grado del Cuerpo de 
Archiveros, Bifilotecarios y Anticuarios. Se le declara con de
recho a dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.500 pe
setas anuales, que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Valcárcel, viuda de D. Félix García, Aspi
rante de segunda clase que fué de la Contaduría de la Deuda. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Isabel Doncel y Tenderín, viuda de D. Juan Lobo 
Gordillo, Celador que fué de Telégrafos, Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Juana del Río, viuda de I). Pedro B i anco, Portero 
que fué de la Biblioteca de León. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 650 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento

Dona Carmen Canadell y Ventura, viuda de D. Ceferino 
Enrique Boneta, Magistrado que fué. Se le declara sin dere-s 
cho á las dos mesadas ele supervivencia por haber contraído 
su matrimonio con el causante después de cumplir aquél los 
sesenta anos de edad.

Madrid 13 de Mayo de 1889.=E1 Vocal Secretario, Pedro 
Santos.—V.° B .U=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de Real orden de esta fecha, la licitación pública 

para contratar la conducción del correo entre la oficina del ra
mo y la t-sfc ción del ferrocarril de Jerez de la Frontera, se ve
rificará por el orden y detalle siguientes, y bajo él pliego de 
condiciones que á continuación se insería:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M a d r id  y 
Boletín oficial <U la proviem» d-: Cá iiz y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la mEma y Alcalde de Jerez, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos punto, el día 15 de Junio, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Uoa vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en la LPreceióo general para la forma 
lizacióu de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
perdona autorizada cuando no sepa escribir. Al propie tiempo 
se entregará al descubierto la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido en la condición ante-

J rior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecin-*
¡ dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, b&em 

conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicu 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior ala  fijada para dar principio al acto, y 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificara® 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad- 
mL'htraonón de! r»mo y !a estación del ferrocarril de Jerez de 
la Frontera por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.))»*
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la. 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones , se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente eí acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio nú- 
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo
ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre i a ojicim
del ramo de Jerez de la Frontera y la estación del ferrocarril
del mismo punto, provincia de Cádiz.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre 
Admiró.-traeión de Correos y la estación del ferrocarril de Je
rez de la Frontera, toda la correspondencia pública y de ofi
cio, sin excepción de ninguna clase (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegu
radas) y á los empleados del ramo que vayan encargados dd 
sor vi ció de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la. variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se" de
tenga en el trayecto.

7N La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de la Cádiz.

8.a El contrato durará cuatro años, contadas desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará ei 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad i  
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación conque debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio® 
ridad se dictaren sobre el particular. -

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos cojúas simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á 1a, Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes* En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875. .

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
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14» El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5»° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Ad
ministración pública su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios 
que se irroguen á la misma.

Madrid 25 de Abril de 1889. =  El Director general, A. 
Mansi. 250—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de. 12 de Febrero 

de 1888 esta Dirección general lia señalado el día 2  ̂del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un varadero provisional 
para lanchas, barcazas y gabarras, en el puerto de Barcelona,

í cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 23.122 
1 pesetas y 64 céntimos.

La siibasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de 1a, provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civbesde 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía í ara tomar parte en la subasta será de 1.100 p- setas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda púbhca al tipo que íes 
está asignado por las respetivas disposic om s vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber rea'izado el depósito del modo que previene la referida 
instrución.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Mayo de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m .. . . , ,
enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mayo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un varadero 
provisional para lanchas, barcazas y gabarras en el puerto de 
Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que i o se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ta que se compromete el proponente á hacer el suministro, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Negociado de  Estadística.

RELACIÓN do las inhumaciones, c la s i f i c a d a s  por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 12 de Mayo de 1889.
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1
2

Varón. . .  
Idem . . .

1 Soltero..  
Idem... . .
Idem.......
Idem.......
Idem.......

Sarampión. . . . . . . . López de Hoyos, 3 5 . . . . . . t 28
29
3 0
3 1
3 2

Hembra.. 4 Soltera...
Idem.......
Idem . . .

Crup.......................... Meléndez Valdés, 2 ................. &
1 Idem.......... .............. Ronda Atocha, 3 0 . . ------------

Paseo Castellana (solar).. 
Fuente del Berro...............

* Idem....... 1 5 Tuberculosis». . . . . Habana, 1 7 ..........................................
3 Idem 1 2

4
Difteria.................... Idem....... 3 1 Idem .......................

Tabes mesentérica. 
Lesión del corazón. 
Insuficiencia mitral 
Bronquitis. . . . . . . .

Jesús, 3 ................................... >
4 Idem . . . . Idem ............ ........... > Idem....... 4 Idem .. . Ercilla, 2 0 ............................................. »

5 Idem . . . . 6 Id em .............. • Olivar, 1 7 ............................. Idem... . . 4 6 C asada.. Santa Engracia, 8 2 ...................
6 Idem .. . 3 Idem . . . . Idem....... .................. 'Panaderos, 1 6 ................................. > 3 3

3 4
Idem . . . , 4 7 Idem... 

Soltera.. 
Idem... . .

San Juan, 4 1 .................... *
7 Idem....... 2 2 Idem....... Tisis............... .. Hospital Militar................. » Idem . . . . 4  m. Zurita, 3 ............. ......................
8 Idem....... 5 Idem....... Endocarditis.......... Hospital del Niño Jesús..

Olivar, 5 0 ...................................
Embajadores, 1 0 3 ................

$ 3 5 Idem....... 2 Idem.......................... Calatrava, 2 9 ...................................
9

1 0
Idem—  
Idem........

4 Idem....... Bronquitis............ .. P 3 6 Idem.. . . 2 Idem.......
V iuda. . .  
Soltera... 
Viuda. . .  
Soltera... 
Idem.......

I d e m ............... Ruda 8 .............. ..
3 2 C asado.. Pneumonía.............. £ 3 7

3 8
Idem....... 5 6 Pneum onía............. Segovia , 3 2 . . . .  . . . . . .

1 1
1 2
1 3
1 4
1 5

Idem....... 3 7 Idem....... Idem......................... San Opropio, 9 ............................. P Id em .. . . 2 Idem.........................
Catarro sen il.. . . . »

Ronda de Se°*ovia, 9 . . . .  •
Idem....... 5 Soltero . Idem.............. .. Ancora, 5 ............................. ... 3 9 Idem.. . . 7 3 Daoiz 2 1 . .......................... ... £
Idem....... 5 Idem....... Anginas................... Ronda de Segovia, 7 .............. í» 4 0 Idem...». 1 8  d. Indigestión.. . . . . . . Guadal ajara, 1 . . . . . . . . . . £

Idem....... I Idem....... Idem......................... Idem, 7 .................................
Fuentes, 1 ...........................

4 1 Idem....... 6  m. Enteritis.................. Serrano, 5 . . .......................... >
Idem....... 2 Idem. . . . Edema de la glotis. 

Fiebre gástrica.. . .
* 4 2 Idem....... 7 1 Idem.......

Idem.......
Parálisis.................. Palma 6 1 ................ ... %

1 8 Idem....... 4 Idem....... Luchana. 3 9 ................ ...................... * 4 3 Idem....... 2 Meningitis............... Zurita, 4 5 .......................................
17 Idem....... 2 0 Idem....... Enteritis................ . Hospital Militar................. 4 4 Idem....... 3  m. Idem....... Idem. . . . . . . . . . . . . Plaza Santo Domingo, 9 . .  

Ribera de Curtidores, 6 . . 
Conde Duqne^ 2 5 .......................

£
1 8 Idem....... 5  m. Idem....... M eningitis.............. San Vicente, 1 2 .................... » 4 5 Idem....... 5  m. Idem....... Idem........... .. £

1 9 Idem....... 2 9 Casado. . Idem ........................ Juanelo, 1 3 ................................ ... » 4 6 Idem....... 1 Idem.......
Idem ... .  ■ 
Idem.......

Idem..........................
Congest. cerebral.. 
Idem o.......................

&
2 0 Idem....... 1 Soltero . . Fiebre cerebral.. . . Segovia, 20................ .......... 4 7 Idem....... 3 Guttenbere* 2 ................................. »

&2 1 Idem....... 5 6 C asado.. Reblandecim i e n t o 4 8 Idem........ 6  m. Toledo, 1 2 9 . . . _______________
de la médula....... Molino de Viento. 3 2 . . . . » 4 9 Id em ..... 1 Idem....... Idem......................... Alcalá, 7 2 ....................................... p

2 2 Idem....... 1 Soltero. . Raquitis.................. Huerta del Bayo, 1 3 ............. 5 0 Idem . . . . 1 Idem ,.... 
Idem.......

Eclam psia. . . . -----
Escrofulismo..........
Congest. herpética 
Inflam. puerperal. 
Fracturas.................

Amparo, 6 . . . ................................. %
2 3 Idem.. . . . 2 2 Idem----- Heridas.............. . Monteleón, 1 6 . ............................. 5 1 Idem....... 3 Carayaca, 9 ........ .. »
2 4 Idem.. Feto Pasión, 1 1 ............................................. » 5 2 Idem... . . 2 1 Idem....... Embajadores 1 6 2 .  . . . . >
2 5 ídem....... I Idem Judicial. 5 8 Idem....... 4 0 Casada... Montera 4 1  ................ , . . . . ' $
2 6 Idem.. Idem Idem. 5 4 Idem....... 5 7 Viuda__ Judicial
2 7 Hembra.. | 7 m. Soltera... Sarampión............... Santa Lucía, 1 1 .......................... * 5 5 1 Idem....... Feto. Idem.

T ota l de inhum aciones: 51 y  4  fe to s .—V aron es 26; h em bras 2 9 .- D e d ifter ia  4  in iños.-—D e sara:□apión 2 n iñ o s y  u na n iñ a .— T ota l 3 .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
 

Diputación provincial de Granada. 
Comisión provincial. 

D. Salvader López de Sagredo y Andreo, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, Jefe honorario de 
Administración civil, Licenciado en Derecho civil y canónico 
y Secretario de la Excma. Diputación provincial de Granada.

Certifico que en la sesión celebrada por la Excma. Dipu- ; 
tación provincial en 8 de Noviembre de 1888, se adoptó en
tre. otros el siguiente acuerdo.

«La Diputación acordó que por la Comisión provincial, en 
unión con la de Hacienda, se revisen las condiciones del con- ' 
trato de subasta del contingente provincial, y se introduzcan 
las modificaciones que estimen conducentes para su más se
gura realización, y que se anuncie por la Comisión provincial 
nueva subasta con las formalidades debidas, ' •;

Asimismo certifico que en la sesión celebrada por la Co
misión provincial y de Hacienda en el día 23 del presente mes, 
en virtud del acuerdo certificado anteriormente, y por conse
cuencia de orden de la Dirección general de Administración 
local, fecha 15 del corriente, transcrita por el Sr. Gobernador 

' en el día 21, ha quedado aprobado el pliego de condiciones 
para el arriendo en subasta de la cobranza del contingente 
provincial con la modificación indicada por la Dirección ge
neral de Administración local en la forma siguiente:

Primera. Es objeto del contrato que se ha de celebrar por 
consecuencia de esta subasta la recaudación en toda la pro
vincia de las cuotas que deben abonar los pueblos por con
tingente provincial, tanto de los repartos corrientes que se 
hagan desde 1889 á 1890 en adelante, como las que procedan 
de años anteriores y estén por satisfacer, durante todo el 
tiempo de este contrato, cuyos débitps habrán de realizarse 
en la forma acordada por la Diputación según se expresa en 
el estado que se acompaña. j

Segunda. El contrato se hará por seis años, á contar des
de 1.° de Julio de 1889 hasta 30 de Junio de 1895, y se enten
derá prorrorado por un año más, y así sucesivamente por el 
mutuo y tácito consentimiento de los otorgantes si con dos 
meses de anterioridad al día de su cumplimiento, no se ma
nifiesta por alguno de los otorgantes precisamente por escri
to su propósito de dejarlo ultimado ó no continuar.

Tercera. La subasta será doble y simultanea, se verificará 
fin el día 17 de Junio próximo, á las doce de su mañana, en 
Madrid, en la Dirección general de Administración local del 
Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del funcio
nario que el Excmo. Sr. Ministro designe, y en el salón de se
siones de la Diputación provincial, bajo la del Sr* Gobernador

civil ó del Yocal de la Comisión provincial en quien éste de
legue, de otro Yocal designado por la Diputación ó Comisión 
provincial y con asistencia de Notario.

Para tomar parte en la subasta se necesita:
1.° No hallarse comprendido en ninguno de los casos de 

incapacidad que determina el art. 11 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

2  0 Haber consignado en la Depositaría de fondos provin
ciales, en la Caja de Depósitos ó sus sucursales el 5 por 100 
del total importe de las cantidades que hayan de recaudarse 
en toda la provincia ó en las agrupaciones á que se contraiga 
la proposición.

Este depósito provisional será devuelto únicamente á los 
licitadores que no hayan obtenido la adjudicación ni hecho 
reclamación que deba ser resuelta después.

Cuarta. El precio dé l a prestación del servicio y tipo en 
baja para la subasta es el 5 por 100 de la cantidad que el con
tratista ingrese en la Caja provincial, así por el cupo corrien
te como por atrasos, cuyo importe le será abonado mediante 
libramiento al hacer las entregas ó al fin de cada trimestre á 
voluntad del contratista, y en todo caso con cargo al crédito 
que se consignará en el presupuesto de la provincia por cada 
año económico.

Quinta. La licitación versará en la rebaja del 5 por 100 
marcado como tipo para las cuotas que hayan de recaudarse, 
y no se admitirán proposiciones superiores al tipo señalado.

Puede hacerse proposición por el total de la recaudación 
en toda la provincia ó por una ó más zonas de las ocho en que 
para este objeto se ha dividido y se expresa en el proyecto 
que se acompaña.

Se dará preferencia para la adjudicación á la proposición 
que comprenda la totalidad de la provincia ó á la que abarque 
mayor número de agrupaciones ó zonas, aun cuando se ofrez
ca tipo más bajo de cobranza en las que se refieran á menor 
número de grupos ó zonas.

Sexta. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se entregarán al Presidente de la subasta, y contendrán:

1.° La proposición ajustada al modelo adjunto y en papel 
del sello 11.°

2 ° El documento que acredite haber hecho el depósito 
provisional.

Y 3.° La cédula personal del autor de la proposición.
. Cuando un licitador presente más de un pliego, bastará 

que en cualquiera -de ellos acompañe estos dos últimos docu
mentos, si se refieren á las mismas zonas ó grupos, pero de
berá acompañar nueva cédula de depósitos, si la proposición 
se hiciera á distintas zonas ó agrupaciones.

Séptima. Entregados los pliegos no podrán ser retirados 
por sus autores, por ningún motivo, quedando por el hecho 
de la presentación obligados á cumplir el contrato, si les 
fuera adjudicado el remate, pero no" tendrán otro derecho al

mismo que el que confiere el art. 20 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Octava. La subasta será doble y simultanea, como se ex
presa en la condición 3.a, si en cualquiera de ellas resultaran 
dos ó más proposiciones de las admitidas iguales y más ven
tajosas que las restantes, se abrirá una licitación verbal, por 
espacio de diez minutos, pasados los cuales, declarará el Pre
sidente terminado el acto después de apercibir por tres veces 
á los licitadores, entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición, ó todos mejorasen igualmente las suyas, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor del autor de la 
que tenga el número más bajo.

 ̂Novena. En el caso de que resultasen iguales las proposi
ciones hechas por los licitadores á quienes se haya adjudica
do provisionalmente el remate, de las simultaneas celebradas 
en Madrid y Granada, la Comisión citará para nueva licita
ción, que tendrá efecto entre ellos en el sitio y hora que se 
señale.

Si no compareciese más que uno, se le adjudicará provi
sionalmente el remate; mas si ambos concurren y no mejo
ran sus proposiciones, ó si lo hacen de una misma manera, la 
adjudicación provisional recaerá en favor del que hubiera 
presentado la puja en la subasta celebrada en esta ciudad.

Décima. El licitador á quien definitivamente se adjudique 
el servicio prestará fianza en metálico ó en efectos públicos 
igual al 15 por 100 de la suma á que ascienda la cantidad to
tal que deba recaudar en un año por corriente y atrasos en el 
distrito ó zonas que le hayan sido adjudicados.

Si en cualquiera de los años por que se hace el contrato 
se elevase el contingente provincial que haya de recaudarse, 
el cobrador ó adjudicatario aumentará la fianza en debida 
proporción previo acuerdo de la Diputación ó Comisión pro
vincial y en el plazo de diez días desde que se le notifique.

La fianza se constituirá en la Caja de fondos provinciales 
de esta Diputación, en la general de Depósitos, siempre á 
disposición de la Diputación provincial.

Si la fianza se constituye en efectos públicos se regulará 
el valor de estos al precio de cotización del día anterior al en  
que se efectúe el depósito, y caso de hacerlo en la Deposita
ría provincial, se acompañará póliza de la adquisición de los 
títulos.

Si en cualquier época durante el tiempo del contrato des
cendiera el precio de éstos, tendrá que reponer el contratista 
la cantidad necesaria hasta dejar constituida la que deba ser 
objeto de depósito, en el término de diez días.

Si los efectos públicos en que se h a y a  constituido la 
fianza aumentasen de valor en más de un 3 por 100 respecto 
á la cotización del día con respecto á la cual se constituya la 

- fianza, podrá el rematante retirar el exceso si así conviniere 
á sus intereses.

También podrán ser sustituidos dichos efectos públicos, ó
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en parte, por otros ó por metálico, previo acuerdo de la Dipu
tación ó Comisión provincial.

Undécima. Dentro de los diez días siguientes á la adjudi
cación deñnitiva del remate otorgará el contratista ó contra- j  
tistas lacorrespondiente escritura, constituyendo en la mis
ma la fianza.

Si fuese requerido para cumplir estas condiciones y no lo 
hiciera dentro de los plazos señalados y de la prórroga, que 
sólo por causas justificadas podrá concedérsele,"sin que nunca 
exceda de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° El pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la 

subasta.
2.° Que se celebre nuevo remate, bajo las mismas condi

ciones, abonando el rematante la diferencia que resulte entre 
el precio del primero y lo que la provincia deba abonar por 
consecuencia del segundo remate, caso de que éste fuese me
nos beneficioso para los fondos provinciales.

3.° Que satisfaga también el primer rematante los perjui
cios qué la^provincia experimente por la demora en la contra
tación.

4.° En el caso de que, por resultar desierta la segunda su
basta, tenga que hacerse el servicio por Administración, será 
de cuenta del "primer rematante el perjuicio que á la provin
cia resulte y aparezca justificado en el expediente que al efec
to se instruya, dando audiencia al dicho rematante.

Duodécima. La Diputación podrá rescindir el contrato por 
falta del contratista, quedando á salvo dos derechos que en 
tales casos competen al mismo, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo tercero delart. 29 del Real decreto antes citado.

El contratista podrá á su vez pedir al primero la rescisión 
en el caso de que la Diputación ó Comisión falten al cumpli
miento de lo estipulado, y cuando la falta pueda dar lugar á 
ello, siendo responsables los que hubiesen dado lugar á la 
rescisión.

Décimatercera. Si en cualquier tiempo del <jue dure el 
contrato fuese modificada la organización económica de la 
provincia de tal modo que por efecto de la reforma no pueda 
subsistir aquél, se tendrá por rescindido de hecho y de de
recho, y se practicará una liquidación, en la que se'.cargarán 
al contratista todos los valores que hubiese debido entregar 
hasta entonces, y se le abonarán todos los ingresos que hubie
se hecho en la Caja provincial, siendo de su cargo abonar la 
diferencia que resulte, y quedando facultado para continuar 
los expedientes de apremio que tuviese incoados hasta aque
lla fecha, previa justificación hasta realizar su cobro, pero sin 
que pueda autorizársele para incoar nuevos expedientes.

 ̂Décimacuarta. El contratista se obligará á llenar el servi
cio en la forma siguiente:

1.° La cobranza se efectuará por trimestres dentro del 
segundo mes de cada uno.

2.ü El contratista establecerá una oficina de recaudación 
en el pueblo que designe dentro de cada zona ó distrito, dando 
conocimiento de ello á la Diputación y teniendo en cuenta la 
comodidad y facilidad de los Ayuntamientos para comunicar
se con el pueblo que se fije, cuidando de hacerlo saber á di
chas Corporaciones por el Boletín oficial y por comunicacio
nes que dirigirá directamente: esto, no obstante, podrá tener 
agentes que en su noinbre y bajo su exclusiva responsabili

dad hagan la recaudación en los mismos pueblos deudores, 
proveyéndoles de las correspondientes credenciales, y partici
pando el nombramiento separadamente á las Corporaciones 
municipales.

3.* Las oficinas cobratonas de los distritos estarán abier
tas desde al día 5 al 20 del segundo mes de cada trimestre 
durante seis horas por lo menos en cada día.

4.° Cuatro días antes de abrirse las oficinas de recauda
ción, el contratista, ó quien legítimamente le represente, pa
sará á los Ayuntamientos deudores un aviso escrito hacién
doles sabeT los descubiertos en que se hallen por las cuotas 
corrientes y atrasadas hasta el trimestre en que se vaya á 
hacer la cobranza, y los días, hora y lugar en que se hará la 
recaudación.

5.° Transcurridos \os días destinados á la cobranza, el 
contratista presentará á la Diputación, y si ésta no estuviese 
en funciones, á la Comisión provincial, una relación de los 
Ayuntamientos que no hubiesen concurrido á pagar, acom
pañadas de certificación expedida por el Secretario de Ayun
tamiento, visada y sellada por el Alcalde del pueblo en que 
se halle instalada la oficina cobratoria, haciendo constar el 
cumplimiento de lo establecido anteriormente respecto á la 
forma de recaudar.

6.° Presentada la relación de los deudores expresados, la 
Diputación, ó Comisión provincial en su caso, acordará en la 
primera sesión que celebre la expedición de apremios contra 
los morosos.

7.° Los nombramientos de los Comisionados de apremio 
se harán por la Corporación provincial, á propuesta del con
tratista, pudiendo recaer en el mismo contratista si estuviese 
comprendido en la propuesta.

A los nombrados se les entregarán los despachos autori
zándolos para proceder por la vía de apremio.

8.# Si se levantasen ó suspendiesen las Comisiones de 
apremio no responderá el contratista déla cantidad objeto 
del mismo, haciéndose constar aquella circunstancia en de
bida forma.

Décimaquinta. El contratista entregará en la Caja provin
cial, en el segundo mes de cada trimestre, el 60 por 100 de la 
cuarta parte de la cantidad total que deba recaudar, y el resto 
en el tercero, acreditando, en caso de no efectuarse el pago 
de la, totalidad, que están apremiados los Ayuntamientos 
deudores.

También deberá el contratista, cuando la recaudación lo 
permita, hacer las entregas en la Caja provincial mensual
mente y siempre en la proporción establecida en el párrafo 
precedente. -

Dócimasexta. Las entregas se verificarán en oro ó plata, y 
sólo podrá ingresar en moneda de calderilla de 5 y 10 cénti
mos de peseta hasta el 5 por 100 del importe de cada en
trega.

Dé cimaséptima. Con el fin de que pueda conocerse la mar
cha de la recaudación, será obligación del contratista partici
par por escrito á la Diputación ó Comisión provincial las en
tregas que le haga cada Ayuntamiento, con expresión de las 
cantidades y ejercicio á que corresponda, y á su vez la Dipu
tación impondrá á los Ayuntamientos la obligación en que 
están de poner en conocimiento de esta Corporación las en
tregas que hagan al contratista con la expresión antes indi
cada.

Decimoctava. Las responsabilidades en que incurra el 
contratista por no entregar los fondos en el tiempo, forma y 
cantidad pactadas, ó por cualquier otra falta del cumplimien
to del contrato se harán efectivos gubernativamente: *

1.° De las cantidades que en metálico ó valores haya con
signado como fianza.

“2.® De los demás bienes del contratista, procediéndose en 
la forma prescrita en las disposiciones vigentes.

Décimam vena. Siempre que para los efectos de la condi
ción anterior se extrajese parte de la fianza al contratista, 
deberá completarla en el plazo qup se le señale por la Corpo
ración. y caso de no hacerlo á los diez días siguientes al en 
que se le haya requerido para ello, podrá la Diputación, ó la 
Comisión en su caso, declarar rescindido el contrato si lo es
timara conveniente á perjuicio del contratista y con las con
secuencias expresadas en la condición 11.

Vigésima. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
de anuncios, papel, otorgamiento de escritura y demás que 
ocasione la subasta y la formalización del contrato.

Se exceptúa del pago á cargo del contratista los anuncios 
que publique en el Boletín oficial y que se refieran á la co
branza dentro de las atribuciones que le correspondan.

Vigésimaprimera. El contrato se hace á riesgo y ventura, 
sin que, por lo tanto, tenga el contratista derecho á recla
mar aumento de precio, indemnización, ni rescisión, sino en 
los casos expresamente estipulados.

Vigésimasegunda. El contratista por el hecho de serlo se 
entiende que reuuneia á todo fuero y privilegio corporativo ó 
personal de jurisdicción, sometiéndose á los Jueces ó Tribu
nales ordinarios de esta ciudad para todas las cuestiones liti
giosas de carácter civil que ocasione el contrato, y en lo con
tencioso administrativo al Tribunal provincial de Granada 
para los que versen sobre asuntos de esta jurisdicción y que 
deban ventilarse en primera instancia.

 ̂Vigésimatercera. Todos los casos dudosos ó no compren
didos en este pliego de condiciones se resolverán con sujeción 
á las reglas establecidas en el .Real decreto de 4 de Enero de 
1883, sobre contratación de servicios provinciales y munici
pales.

Yigésimacuarta. La Diputación entregará al contratista 
todos los anos una nota en que se haga constar la cantidad 
que por contingente y atrasos corresponda cobrar, según les 
repartos que se hagan en los grupos ó zonas que tenga á su 
cargo.

De igual modo se acordó en esta sesión que, redactadas 
las condiciones con la modificación indicada por la Dirección 
general de Administración local, se remita certificado de las 
mismas á la Superioridad para que, en armonía con lo dis
puesto en el art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
pueda tener lugar la subasta doble y simultanea, como se 
tiene acordado anteriormente, interesando de la Superiori
dad se sirva fijar día para ello y que ordene la publicación 
de las condiciones en la G a c e t a .

Así consta de las actas á que dejo hecha referencia del 
expediente que obra en las oficinas de mi cargo á que me re
mito, y en virtud de acuerdo de la Comisión provincial y de 
la de Hacienda, expido este certificado con el V.° B.° del Se
ñor Vicepresidente y el sello que usa esta Comisión en Gra
nada á 15 de Abril de 1889.=rV.° B,°=E1 Vicepresidente, bL 
Castillo.= Salvador L. de Sagredo.

Proyecto de repartim ien to , p o r  agrupaciones, para la  recaudación del contingente p ro v in c ia l

, Cupo 
de la provincia.

Décima 
de atrasos.

Sextas partes ~ 
de atrasos. TOTALES

;,\/.: ■://■-/ . '■ " /■ Cupo 
de la provincia.

Décima 
de atrasos.

Sextas partes 
de atrasos. TOTALES

GRUPO PRIMERO

Granada......... ..............................
Albolóte............... ............... .........
Alfácar......................................... .
Armilla.. ......... .....................
Beas de Granada. .................
Cájar.............................................
Calicasas.......................................
Cenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

274.678*15
6.004*20
4.387*80
3.657*90
1.399
1.123

603*60
397*80

60.846*11
1.569*98

371*13
»
»

47*41 
8*57 

26 97

27.083*80
1.663*79

»

>

p
»

362.608*06
9.237*97
4.758*93
3.657*90
1.399
1.170*41

612*17
424*77

Benalúa de Guadix,
Charches...............................
Pedro Martínez...............
Dehesas de Guadix...........
Alicun de Ortega__ *............
Laborcillas—  ....... ...............
Alamedilla.......................
Guadix..............................
Esfiliana...........  ...........

. . . .  2.095*20

1.461‘60 
33.492*60 

1 363**70

303*38
74*68

»
»
»
»
»

7.439*76 
109*60 
131*86 
382 15

63 79

237*12 
1.328-75 

137*60 
83*57 

2.585 13 
r<83*38

69*85

»
»
»

3^6*18
98*80

38*19

457*44
»
268‘87 
»

»
»

2.46843 
1.372'38 
2.079‘20 
1.864‘50 
1.381 

742*60 
1.461‘60 

44.208*54
Churriana.............
Cogollos Vega.......................
D ílar................................. ......
Dúdar. . . . ¿ . . .
Gójár.......... .....................
Güéjar S ierra.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Güevéjár. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Huétor Santillán . .....................
Huétor Vega ................... *..........
Ju n ... ................  . .............. .
Maracena......... ..........................
Jloñachil. ...............

4.624*40 
4.223*50 
2 278*50 

782*20 
1.913*50 
5.756 
L 366*80 
3.308*70 
2.174*20 
1.157*80 
4.702*20 
2.711*40

866*39
570*14
321*47

44010
942*96

8*31

55*08
53*57

668*65
539*75

*
»

p
11822
»

>
7>
»
»

5.490 79 
4.793*64 
2.599*97 

782*20 
2.353*60 
6.81818 
1.375*11 
3:308*70 
2.229*28 
1.211*37 
5.370*85 
3.251*15

Purullena.................... ............
Alcudia...... ..................
Beas de Guadix................
Alquife....... ........................... .
Cogollos de Guadix................
Cortes y Graena.....................
Dólar............................ .
Fondas.................................
Gobernador.......................
Huéneja..........— ..........
Jerez . ............... ........... .......

2 844 

1.371*60

l o  /¿UO 
2.975*86 
3.384*54 
1.232 50 
1.913*23 
1.871*60 
2.481*29 
5.735*55 
2.997*50 
1.189‘57 
9 323*83 
.5.529*68

Nívar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ogí jares..............................

1.370
3.667*30 56921

P ,
P

1.370
4.236*51 Total......... 122.412*80 17.253*40 4.299*77 143.965*97

Peligros. . . . . . . .  ...........
Pinos Genil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pulianas.. . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . ,
Pulianillas..............................
Quent^r. .. / . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .
Viznar . ................ ...................

2.352*80
1.444*70
1.616*50

774*25
3.013*20
1.589*60

597*07
250*80
230*16
132*18

274*28

208*25
50*28

362*42
p
p

3.158*12 
1.745*78 
1 846*66 
1.268*85 
3.013*20 
1.863*88

GRUPO CUARTO

Albuñán.........................
Aldeire..............................
Ferreira. ............. , . . . . ,
Huélásro.............

24*03
282*48
139*67

»

»

839*43 
5.411*28 
4 356*87 
1.36S*80 
4.826 9© 
3.032*65 
6.465*81 
1 435*79 

687*30 
662 

2.133*79 
2.122*10 
1.719*07 
7.696*82 
2.870*11 
1.82312 
1 204*62 
2.500 

10.956*40 
6.905*7 L 
8.173*80. 
7.721*09 
2.860*80 
1.965*54 
3.266 46 
1.041*79 

14 476*11 
1.464‘70 
6.568*30

Zubia. . . ........................... . 6.764 » » 6.764 La Calahorra. .. . 282*90
Lanteira.................... .............
La Peza. .................................
Til! OTOS

!!►
Total. . . . . . . . . . 349.843 69.290‘29 29.482*76 448.716*05 37*05

292*71
81*19

202*89

GRUPO SEGUNDO 

Huéscar. .............■....’............ 22.785*90 
3.757*60 
5.814*70 
5.931*40 
8.233*50 

23.438*40 
37.896 90 
13.594*50

1.132*57
P

54*83 23.973*30
3.757*60
6.137*85-
5.976*33
9.316-96

25.32818
45.661*53
19.515*73

Marcha!.............. .............
Polícar.............
Benalúa do las Villas. . . . . 1 93ÍVQ0

>

Castilléjar.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Compoté] a r............................. o 199‘ 10
£%

Castril.. ..................................... . 323*15 
44 93 

11)83*46 
1 072*66 
7.764*63 
3.263*33

p Cárdela......... ........................ . 1 698‘90 25*17
224*82
575*81
182*92
68*42

Galera,...................... ........... * Colomera. ............................ . -
Orce.......................... ..............
Puebla de Don Fadrique. . . . . . . .
Baza. ......................................
Caniles..................................

81712

2.657*90

Daifontes........................
Darro.,.. . ..........................
Dehesas Viejas....................
Diezma .. 2 506

P
P
*

T znalloz . . . . 10 91L‘R0 641*60
277*31T o t a l . _____ . . . . 121.452*90 14.684*73 3,529*85 139.667*48 Guadahortuna.

-M o d ín . . . ....... .
Montegícar...............................
Montiltana, .......................
Moreda.. . . . . . . ....... ............
Pinar....................................

8.173*80.

2 441*40

3 052*80

P

P

GRUPO TERCERO/

Benamaurel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cortes de Baza.. . . . . .  . . . . . . . .

5.800*40
3 868 340 97

* 5.800*40
4.208*97

20.491*14
2.618*20
7.356*50
4.672*20

1.667*99
419*40
311*14
213*66
131*59
886*41

»

1
P

P

Cúllar de Baza; . . . . . . . . . . . . . . . . 17.269*50 3131*20
»
r
»

90*44
*
>
*

Trujillos....... ........................ . 910*20
Freila. ................ . . ^ . . . . ............
Zújar................................... . . . . .
Gor. . . . . . . . .  .

2.618*20
7.356*50
4.672*20

Pinos Puente... . . . . . . . . . . . . . . .
Caparacena*. . . . . . . . . . . . . . . .
Atarfe. . . . . . - . . . . . . . . . . .

13.589*70 
. . . ;  1.464*70 
. . .  * 6.568*30 P

Goráfe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ,
Yillanueva de las Torres.. . . . . . .

1.270*30 
2.139*30 *

12*77
107*69

>
»

1283*07
2.246*99 Cijuela........................ .........

1.372*11
177*60

P 7.621*31
1.863*50
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Cupo 

de la provincia.

Pesetas.

€hau china.......... ..............................

T m lx ó s' ...................... ................ 897‘50
É úikrV ega .............. .................... . .  2.185‘SO
l i d i a r . . . . ............ ............................  1.407*90

T o t a l . . ............... 128.111*40

GRUPO QUINTO

S&sdafé................................................ 6.568*30
Álhendín................... .......................  6.027 90
Escuzar.. ............................................ 2.043
Gahia Chica.................... ..................  1.118*80
G&bia Grande........ ..........................  6.040 20
Mala,................................... ................ 1.534«0

Alhama.............................................. 19.542*30

' Tacín y Turro. • . . . *»»* . » . . . .  * * *

Mor&Ieda...........................................  1 812*40
fhrniít Cruz......................................... 2.144*20
Tenias de Huelina........................... 2.774*70
Tenias de Zafarraya....................... 1 910*80

Conchar. ....................... .. 1.114
Albuñuelas. ............... 4.131*80
S&kres................. ........... . . . . . . . . .  1.411
Restábal.......... ................— . . . . . . .  2.270*60
M ekgís................ ..................... .. . . .  1.444*20
M urehas........ .. 1.109‘2Q
Dúrcal................ ........................  • •. 6.544 50
Nigüelas................................ .. 3.447*60

Béznar. ....................... ......................  2.152
Izhor...................................................  1.616*40

Chmüaunas......................................  652*60

Mondújar...........................................  1.347*80
Acequias............................................  878*50
Bopor tú j ar............ ............................  1 .180 * 40
Pinos del R ey ...................................  5.095 60

T o t a l ................... 120.721*60

GRUPO SEXTO

érgiva. ........................... i . . . . . . . . .  11,764*60

Décima ■ í 
de atrasos.

Pesetas. -

561*07
517*36
:í>
*

10.247*30

1.220*40
73*74

196*47 '

684*51
639*68

1.999*54

674*69 
74’80 

1.122*43 
34*50

94*28 
114*03 
120*51 

• 243*63 .. 
263 46 
98*12

»

183*42 
272*42 ■ 
284*17

134*15 ■ 
373*68
»

253*15
1.328*20

44*48
38*23

142*30
197*55
23457

11.141*11

2.795*31

Sextas partes . 
de atrasos.

Pesetas.

»

» .
»

»

»
»

»

»

»
»

>

»
)>

»

»

»
»

>

*

309*27
»
»
*
»
*
»

309*27

1.060*80

TOTALKS

Pesetas.

5,269*67
2,549*36

897*50
2.185*30
1.407*90

138.358*70

6.568‘30 
7.248*30 
2.116*74 
1.148*80 
6.236*67 
1.534*30 
4,323*41 
3.491*68 

21.541*84 
1.368 40 
3.928*09 
1.411*60 
4.829*23 
1.18* 
2.491*80 
1.759*78 
1.956*43 
2.264*71 
3.018*33 
2.183*26 
1.281*62 
1 114 
4.131*80 
1.594*42 
2.543*02 
1.728*37 
1.109*20 
6 678*65 
3.821*28 
1.919*80 
2.152 
1.869*55 

10.205*97 
652*60 

1.645*08 
1.386*03 
1.020 80 
1.377*95 
5.330*17

132.171*90

15.620*71
B ajacas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  382*40 36*18 » 418í58
Butdón. .............. 963*90 10*92 98.P82
Busquístar. 2.081 » » . 2.081
Gapileira............. 2.416 s> » 2.416
Fer^eirola...................... .. 1.110*80 10*31 1.121*11
Mecina Fondales.............................  938 60 938*60
Padul ...............................................  8.830*80 1.959*33 » 10.789*93
Pampaneira....................................... 1,832‘80 114*81 1.947*61
Pitres .......................................  2.265*90 102*19 » 2 368*09
JPoriugos........................ .. 1.741*20 » » 1.741*20
Trevélez.................... .................. 3.257*40 22*17 » 3.279*57
Motril.................................................. 52.020*70 1.704*03 » 53.724*73
Almuñécar. ................................. .. 16.181*20 1.553*72 17.734 92
Guáiar A lto................................. 763*20 72*98 » 836*18
Gxrájar Faragüit.. .................. .. 2.098*40 283 01 » 2.381*41
fahiákr Fondón................ .. 884*80 31*95 » 916‘75
Ifr&bo...........................................................  2.S'71‘20 » 2.871*20

Cupo Décima Sextas partes
de la provine! a. de atrases. de atrasos, TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Jete........ ............................................. 1.844*30 187*18 * 1.533*48
L e n t e j í . . . . . .................................. .. 80280 226*50 » 1.029*30
Lújar....................................... 2.284*80 2.284*80
Molvízar.............................................. 3.337*10 257*87 3 594*97
Otívar.................................................. 2.006*80 25*69 2.032*49
Salobreña...........................................  11.494*80 959*18 12.453*98
Yélez Benandalla.................................. 5.653*50 » :>> 5.653*50

Total.................... .. 139.331 10.362*13 1.060*80 150.753 93

GRUPO SÉPTIMO 

Gualchos....................................................  4.981*90 » 4.981*90
Albuñol........................................... .. 14.880*50 » - » 14.880*50
Albondón................................... ................. 6.152*60 137*32 . 6.290*52
Alcázar.........................................................  1.433*10 » " 1.433*10
Almegí jar................ .................................  2.325*80 240*34 2.566*14
Cástaras......................................................  4.040*20 » » 4.040*20
Fregenite ....................................................  627*30 »' 627*30
J u v i l e s . . . ; . ............................................. 1.518*50 88*31 » 1.606*81
Lobras. ....................................................... 2.107*80 196-72 > 2.304*52
Polopos........................... ................... 3.863*20 » 3.863*20
Rubite..................... ................................... 3166*80 461*89 487*29 4.715*98
Sorvilán .....................................................  3 131*60 » » 3.131*60
Torvizcón................................ ................... 4.797*00 » 4.797*60
ITgíjar................................................... .. 5.944 » » 5.944
Bérchules............ .......................... ...........  6.689*90 116*29 > 6.800*19
Cádiar.................................. ...................... 6.259 90 321*55 » 6.581*45
Cherín........................................ ..............  1 597‘50 90*05 * 1.687*55
Gojáyar........................................................  1.412*60 » 1.412*60
Joraírátar ...................................................  2.937*30 207*44 3.144*74
Lar oles . . . . . . _______ • > ......................  2 302 30 155*98 » 3 458*28
Mairena...........—  ...................................  2.465 2.465
Mecina Alfaliar......................................  793*20 793*20
Me ciña Bombaron................................  6.196*90 » 6.196*90
Mecina Tedel...................... .....................  1.674*90 » » 1.674*90
Murtas. ...................................................... 7.645*80 » 7.645*80
Narila........... ................ ......................  1.011*30 30 1.041*30
Nechite.......... ............................. .. 1.063*40 » 1.063*40
Picena................................................. 1.464*80 63 33 » 1.528*13
T u rón .............. .............................. .. 6.631*40 » » 6.631*40
Yálor................................................... 4.346*70 301*90 » 4.648*60
Yátor............................ . 1.196*10 24*19 1.220-29
Yégen............................................. .. 2.547 162*77 » 2.709*77

Total................... 117.806*90 2.592*68 487*29 120 886*87

GRUPO OCTAVO 

Loja.......... ......................... ................  55.470*60 10.533*64 2.106*01 68.110*25
Algarinejo .......................................  12.235*50 » 12.23550
Huétor Tájar..................................... 8.069*50 906*17 » 8.975*67
Sálar...................................................  4.895*10 434‘15 » . 5 329*25
Villanueva Mesía.............................  1.501*40 » » • 1.501*40
Zafarraya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.989*90 517-71 » 5.507*61
Montefrío....................... 25.159 3.369*19 ». ■■ 28 528*19

2.133*90 » ' 23.950*90

Total. ........ .. 134 138 17.894 76 2.106*01 154.138-77
! ■ ......................  ■ ■

RESUMEN
Pesetas.

Por cupo provincial............ ........................ ...... 1.240.000
Por décimas de atrasos............................... .. . 156.654*57
Por sextas partes de id .......... ..............................  41.275*75

Total. . . . ......................... 1.437.930*32
- — — ---------- y

Granada 13 de Diciembre de 1888.^C astillo.

Delegación de H acienda de la  provincia de la  Cornña.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 31 
de .Agosto último, comunicada por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 21 de Septiembre pró
ximo pasado," se sacan á subast i publica las obras proyecta
das en la techumbre y des\ anea del edificio Aduana ocupado 
perlas oficinas de Hacienda de esta capital, Dicha subasta sé 
celebrará con sujeción al pliegr de condiciones económicas 
que se insertan á continuación: -

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS

I *  La subasta se efectuará, previos los correspondientes 
«nuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la pro
vincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre, el día 
20 del corriente mes, á las doce de la mañana, en el despacho 
de! limo. Sr. Delegado de Hacienda, y bajo su presidencia, 
eon asistencia de los Sres. Interventor, Administrador de 
Impuestos y Propiedades, Abogado del Estado y Notario de 
Hacienda, El tipo máximo para el remate será la cantidad 
ée  £¿>15 pesetas 69 céntimos, no admitiéndose ninguna pro
posición que exceda de esta suma.

vJ* No podrán tom ar parte en la licitación los que con 
arreglo á las leyes civiles no tengan capacidad para contratar 
por sí, ni los que aun teniéndola estén apremiados como deu
dores al Estado, provincia o Municipio, hayan celebrado y de
jado sin cumplimiento contratos anteriores con la Adminis
tración, ó contra quienes haya recaído auto de prisión.

S.a Para tomar parte en ía licitación será necesario cons
tituir previamente la fianza provisional del 5 por 100 del tipo 
ú t  subasta en la sucursal de la Caja general de Depósitos de 
es&s capital á disposición del Sr. Delegado, y formular la pro
posición en papel de la clase 11.a, en pliego cerrado y con 
«rreglo al modelo que se insertará después,

4A Abierta la subasta el día y á la hora señalada en los 
«nuncios, se admitirán los pliegos durante la primera media 
hors. A cada uno deberá acompañar el documento que acre
dite la constitución de la fianza provisional determinada, en 
la  con dción anterior, cédula personal del licitador ó poder en 
íonaa que acredite la personalidad del portador del pliego, si 
mó fuese la misma persona que lo suscribe. El Sr. Presidente 
recibirá y  numerará los pliegos después de rubricados á su 
vista por el que los presente.

■ 5.a - Terminado el plazo mencionado se procederá áubrir y  
«kskretura á los pliegos recibidos. Se desecharán las propo- 
siegues que no vengan ajustadas al modelo prescrito, modi- 
Jlguen las condiciones facultativas ó económicas establecidas

para este servicio, ó excedan del tipo señalado. Si dos ó más 
proposiciones resultan igualmente ventajosas se abrirá una 
licitación oral entre sus autores para que puedan mejorarlas; 
esta licitación durará treinta minutos, y si durante ellos nin
guno mejorase su proposición, ó todo3 la mejorasen igual
mente, se rematará á favor del autor de la proposición que 
tenga el número más bajo de presentación.

6.a Adjudicado el remate al autor de la proposición más 
ventajosa, se devolverá á los demás la fianza provisional que 
hubiesen constituido y se elevara el expediente á la Direc
ción general de Propiedades para la. aprobación del remate.

7.a En el término de diez días, desde la notificación al re
matante de la aprobación del remate, deberá ampliar la fian
za constituida hasta el 10 por 100 del precio estipulado; y en 
otro término igual deberá otorgar la correspondiente escri
tura. :

8.a Si esto no pudiera tener lugar por culpa del rematan
te, se tendrá por rescindido el contrato en su perjuicio y se 
procederá á nueva subasta, reteniendo la garantía provisio
nal para darla la inversión que determina el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Constituida la fianza definitiva y otorgada la escritu
ra, queda el contratista obligado á dar principio á las obras 
en el término de quince días, á contar desde la fecha de aquel 
documento, á no ser que la Administración fije otro término.

10. Las obras deberán ser ejecutadas con estricta sujeción 
á los. planos y condiciones facultativas y darse por termina
das en el tiempo que expresa la primera de aquéllas. La de
terminación de si las obras han de hacerse aisladas ó simul
táneamente en cada crugía, se hará saber en forma al con
tratista.

11. Por falta de cumplimiento de este contrato incurrirá 
el contratista en las siguientes responsabilidades: si no diese 
principio á las obras en el término señalado perderá el depó
sito del 10 por 100 constituido previamente para optar á la su
basta; si en la ejecución se separase de las condiciones facul
tativas establecidas deberá subsanar por su cuenta los defec
tos que se noten, según se establece en la primera de aquellas 
condiciones, é indemnizar los perjuicios que con su negligen
cia ocasionase; y si no diese terminada la obra en el plazo es
tablecido, incurrirá en la multa de 25 pesetas por cada día que 
se demore.

12. Estas responsabilidades se liarán efectivas por el pro
cedimiento Administrativo de apremio, dirigiéndose en pri
mer término contra la garantía constituida, y si ésta no al
canzase, contra los demás bienes ñei contratista.

13. Este contrato se entiende hecho á riesgo y ventura y , 
el contratista no tendrá derecho á reclamar indemnización ni

abono de ninguna especie. La Administración no contrae 
más obligación que el pago del precio estipulado en el rema
te en la forma que se expresará.

14. El contratista no podrá retirar la fianza constituida 
hasta después de la recepción definitiva.

15. Serán de cuenta del contratista los gastos de anun
cios, escritura, honorarios del Arquitecto y demás necesarios 
para la celebración del contrato. v •

16. Serán de la competencia exclusivá de la Administra
ción en sus vías gubernativa y contenciosa 'las cuestiones á 
que pueda dar lugar Ja interpretación de este contrato. , '

17. Terminadas que sean las obras, el. Arquitecto Direc
tor practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, y 
si las hallase ejecutadas con sujeción al presupuesto y plie
gos de condiciones aprobados, las dará por recibidas provi
sionalmente, levantándose acta, que firmarán con él el Ad
ministrador de Propiedades y contratista. Este documentó _se 
remitirá para su aprobación á la. Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado. ! '

18. Asimismo el Arquitecto practicará la medición de las 
obras hechas, formando, en su consecuencia, la liquidación 
final, en la cual no se podrá abonar al contratista más que la 
obra que realmente hubiese ejecutado, entendiéndose que 
ésta no ha de exceder de la que en presupuesto figure, á ño 
ser que la Superioridad hubiese previamente autorizado al
gún aumento. Dicha liquidación será sometida á la aproba
ción del Centro directivo antes citado.

19. Del segundo reconocimiento facultativo á que .se refie
re la cláusula 14 se levantara la oportuna acta, y una, vez apro
bada por la Dirección de Propiedades, podrá pagarse al con
tratista el último plazo de las obras. " -

20. Terminado que sea el plazo de garantía que se fija en 
el jdiego de condiciones facultativas, ó sea el de un ano, des
de la recepción provisional, se practicará por el Arquitecto 
el reconocimiento definitivo, extendiéndose el acta correspon
diente, que se remitirá á la Dirección de Propiedades, para 
que ésta pueda acordar laxdevolución de la fianza. L

21. Las condiciones facultativas, planos de las obras y 
presupuestos de las mismas se hallan de manifiesto en esta 
Delegación de Hacienda. ;

Modelo de proposición. t .

D. N. N.,' vecino d e . , con cédula personal, n ú m . . / .  • > 
que acompaña, se compromete á ejecutar los trabajos de re
paración necesarios en la,casa que ocupan las oficinas de Ha
cienda de la Coruña por el precio d e . . . . .  (en letra) pesetas, 
con absoluta sujeción á los.planos, presupuesto y  condiciones
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facultativas y económicas que obran en el expediente, á cuyo 
« fe c to  deja asegurada su proposición con el depósito preve
nido,

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen tomar parte en la mencionada subasta.
Coruña 13 de Mayo de 1889.=E1 Delegado de Hacienda, 

Valentín García del Busto. 276—S

Administración del Correo Central.
SUCCIÓN DE LISTA.

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección,

Núm. 174 Francisco Torrecilla.—Alcorchel.
175 Eugenio Quesada.—Almagro.
176 Rev. Hermano Ernesto.—Bilbao.
177 "Jaime Méndez.— Ciempozuelos.
178 Clotilde Riera.—Guadalajara.

* 179 Pablo Sigüenza.—Junquera.
180 Manuel García.—Pola de Allande.
181 Eduardo de Aristegui.—San Ildefonso.
182 José María Aramburo.— Méntrida.
183 Eustaquia Camino.—Menasalbas.
184 Diego López y López.—Huesca
185 Clara Torroba.—Carrión de Calatrava.
186 Antonio Díaz.—Manzanares.
187 Juan Cartulina.— Chinchón.

Madrid 16 de Mayo de 1889. ==E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
LÍA 16

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicho
oficina por no encontrar á  los destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

/ CENTRAL :, ,
Ferrol.—D. Mariano Ternero* sin señas.
Linares.—Izquierdo, Mayor, 18 y 20, cuarto. .
Lugo —José Avello, Mesonero Romanos, 36, principal de

recha.
Barcelona.—Aurelio Enríquez, Infantas, 11, principal.
Veriña.—Isidro Rubio, sin señas.
Ribadeo —Leonardo Cuervo, Coloreros, 2.
Arganda.—Francisco Paje, Ventas Espíritu Santo.
Ciudad Real —Anastasio Ojea, hotel, 5, Puerta Sol.
Alicante.—Eduardo Beltrán, Das Hermanas, 13, principal 

•cLerecna.
Bilbao.— Guadalupe Sainz, Jardines, 3, hotel.
Vera (Almería).—Juan Cervantes, Castellana, 12.

NOROESTE

Ponferrada.—Dirección administrativa de la Moncloa, Are
neros, 10.

NORTE
Sevilla.—Ricardo Navarro, Malasaña, 17, segundo.
Sevilla.— Ricardo Navarro, Malasaña, 18, segundo.
Madrid 16 da Mayo de 1889. =.Por el Jefe del Centro, 

Juan M. Soriano.

Administración de Impuestos y Propiedades  
de la provincia de Málaga.

D. Carlos López Palacios, Administrador, hago saber que 
en cumplimiento á lo ordenado por la Superioridad se saca 
á pública subasta .el arriendo de los derechos de consumos 
-que se devenguen en esta capital y su término municipal, du
rante el período' desde 15 de Julio próximo al 30 de Junio 
de lb92, con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a Se arrienda en pública subasta y venta libre los dere

chos y recargos que devenguen las especies de consumos en 
esta capital durante el período de tiempo, desde 15 de Julio 
próximo á 30 de Junio de 1892, por la cantidad para el Teso

r o  en cada año económico de 1.092.338 pesetas 72 céntimos, 
en la forma siguiente:
Cupo correspondiente al casco y radio ___  1.038.923‘38
Idem al extrarradio.  .......................   53.415‘34

•’ ' T o t a l ............. .........................  1.092.338‘72
2.a Por recargos municipales satisfará el arrendatario 

el 100 por 100 acordado por el Ayuntamiento según certifica
do que obra en el expediente fecha 15 de Abril último, no 
realizándose aforos á la salida del actual arrendatario ni á la 
entrada del que lo sustituya, y que sobre el impuesto de sal 
no proceden los recargos municipales ni los aforos que pre
viene él art. 17 del reglamento, en los establecimientos pú- 

■ blicos de venta. , ”
3.a La subasta tendrá lugar el día 15 de Junio próximo, á 

la una de la tarde, ante lá Administración de Impuestos y 
Propiedades de Madrid y esta provincia simultáneamente. 
Las proposiciones a la  misma se harán en pliego cerrado ajus
tado eñ un todo al modelo inserto á continuación y en papel 
del sello OLI.®, siendo indispensable para optar á ello, que los 
Imitadores acrediten haber depositado provisionalmente en la 
Caja general de Depósitos, el importe del 2 por 100 del tipo
anual del remate. Terminada la licitación, serán devueltos 
los depósitos á Ios-interesados, excepción hecha del que co
rresponda al mejor postor, cuyo resguardo quedará en poder 
de la Administración hasta que constituya la fianza defi
nitiva.
(. 4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abri
rá licitación entre sus autores, la cual tendrá lugar á los cinco 
días de haberse notificado á los interesados y ante la Admi
nistración de Impuestos y Propiedades de Madrid.
- 5.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en los ramos que comprende el con
trato. . _

\_ 6.a La cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarla han de sujetarse á la tarifa oficial y  á los preceptos 
del reglamento vigente.

7.a  ̂ Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
Contribuyentes serán dirimidas por la Administración.
¿ t̂ a ® .̂arrendakxrio queda obligado á facilitar oficialmente 
a la  Administración un estado de especies de lo recaudado, y 
a presentar los libros y los registros que lleve siempre que 
se te reclamen, y tres meses después de la época del arriendo.

v,* cinco primeros días de cada mes ha de entregar
«n ía tesorería de la provincia, ó donde se le ordene, el im- 
^°b t a meüSLLa^ a(̂  corriente por derechos, recargos y

10. Si no 1© verificase en el expresado día ni en los si
guientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y comple
tamente rescindido el contrato, quedando la fianza á beneficio 
del Estado y con esto el arrendatario libre de toda otra res
ponsabilidad aun cuando se hiciesen otros contratos por me
nos precio.

11. Siendo estos arriendos contratos hechos á suerte y 
ventura, no podrá pedir rebaja del precio estipulado ni indem
nización alguna.

12. Si dejare de cumplir alguna condición y de ello se s i
guiesen perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reinte
grarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

^  al?e™sen derechos en alza ó baja se aumen
tará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, 
sin rescindir éste, y en proporción á los presupuestos de espe
cies que se acompañan al expediente.

14. La Administración prestará al arrendatario auxilio 
eficaz en cuanto lo reclame y legalmente pueda darle.

15. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución que los reglamentos señalan á toda clase de contratos 
públicos, los honorarios que devenguen los Notarios que ac
túen en la subasta y demás gastos que se originen del con
trato, el cual se elevará á escritura pública, la que deberá 
otorgarse en el término del tercero día, á contar desde el que 
sea aprobada la subasta, bajo la responsabilidad para estos 
casos.

 ̂16. No podrá darse posesión al arrendatario sin que pre
viamente afiance en metálico la cuarta parte del precio anual 
estipulado, incluso derechos y recargos.

17. No se celebrará más que una subasta si en ella se 
presentan proposiciones que cubran el tipo y acepten las 
condiciones

18. No será firme la subasta sin que recaiga sobre ella la 
aprobación del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia.

19. No serán admitidos como licitadores los individuos 
del Ayuntamiento que estén ó deban estar en ejercicio du
rante el arriendo y los empleados del mismo, los Jueces mu
nicipales y sus suplentes, los condenados por sentencia ó 
pena que lleve consigo interdicción civil, los deudores á la 
Hacienda ó al Municipio, los menores de edad, los declarados 
en quiebra, ni los extranjeros que no renuncien los derechos 
de su pabellón.

20. La subasta será presidida por el Administrador de 
Impuestos y Propiedades de la provincia, asistiendo como V o
cales un Oficial de la Intervención, el Abogado del Estado, y 
autorizada por un Notario público, que designará el Presi
dente de la misma subasta.

21. Cuando el rematante no tome posesión por falta de 
fianza ó causas producidas por culpa suya, perderá el previo 
depósito del 2 por 100, que deberá haber ingresado en Teso
rería, siendo responsable de los perjuicios que sufre la Ha
cienda. .

22. Los arbitrios locales, como es el de las especies adi
cionadas, se concertarán entre el arrendatario y el Ayunta
miento de esta ciudad, á menos que éste quiera lo sean de 
aquél por cuenta suya, en cuyo caso podra establecer cerca 
del arriendo la oportuna intervención, percibiendo el arren
datario en este caso el 5 por 100 de I03 arbitrios, como precio 
de la recaudación.

23. El arrendatario abonará en ei ano económico cíe 1S30 
á 90 la cantidad correspondiente en la proporción en que re 
suite el remate, toda vez que no ha de entrar en posesión del 
mismo hasta el día 14 de Julio próximo, á las doce de la no
che, en cuyo día y  hora termina el actual arrendatario, y no 
ha de recaudar por consiguiente el año económico en to
talidad.

Málaga 9 de Mayo de 1889.=P. I., Eduardo Montes.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de. . . . ,  con cédula personal que 
acompaña, núm  , enterado del anuncio y pliego de con
diciones para el arriendo en pública subasta de los derechos 
de consumos y recargo municipal de la ciudad de Málaga, 
durante el período que media desde 15 de Julio de 1889 á 30 
de Junio de 1892, inserto en el Boletín oficial de la provincia, 
fecha y en la G a c e t a  de M adrid  del día , se obli
ga y se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo, con 
sujeción estricta á las condiciones del expresado pliego, por
la cantidad anual de pesetas céntimos (en letra),
á cuyo efecto acompaña en garantía de su proposición la 
carta de pago que acredita haber constituido el depósito pre
venido para poder optar á la subasta.

(Fecha y firma del proponente.) 264—S

Junta diocesana de reparación de templos 
del Obispado de León.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Mayo 
de 1889, se ha señalado el día 12 del próximo Junio, á la hora 
de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Villamañán, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 5.67o pesetas 20 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 2 i de Mayo de 1877, en el Pa
lacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía • para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de ¿93 pesetas 75 céntimos , en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de l87ó. A cada pliego de pro
posición deberá acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que previene dicha ins
trucción.

León 1.1 de Mayo de 1889. =E1 Presidente, Licenciado Do
mingo Argüeso, Gobernador eclesiástico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha ..... de . . . ,  y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de . . . se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiendo que será desechada toda proposición én que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente a la 
ejecución de las obras. 271— S

Superintendencia de la» minas de azogue de Almadén»
A las doce de la mañana del día 1,® del próximo mes d# 

Junio tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacha 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera, 
licitación pública para contratar el suministro de las madera» 
que se consideran necesarias para la fortificación provisional 

Almadén, correspondiente al año económica 
me 1889 a 1890, bajo los tipos fijos y demás condiciones qu« 
se hallaran de manifiesto en la Sección administrativa de esta 
dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.
. admitirá ninguna proposición que exprese la baja ,

si se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 

papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom— 
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designada» 
al efecto la cantidad de 1.172 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto, en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me» 
jora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregada 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación supe
rior y del resultado de la subasta simultanea.

La fianza consistirá en 2.344 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio - 
aes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 10 de Mayo de 1889.—Federico Vassallo.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que acompaña para contratar el suministro de las 
maderas que se consideran necesarias para la fortificación, 
provisional de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1889 á 1890, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo por la cantidad que determina la condición 
cuarta por todos los estemples, rollizones, rollizos comunes y  
estacas de encamación que abraza el presupuesto (y en casa 
de que se haga baja se agregará) con la baja de  (expre
sado por letra) por ciento. .

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 270—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial, en 

cumplimiento á lo prevenido en Real orden de 24 de A b ril  
último, se ha servido acordar que se anuncie en m 
d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia de Civ.ia% 
Real la vacante de dos Escribanías de actuaciones en el Juz
gado de primera instancia de Almadén, á fin de que los que 
aspiren á obtenerlas con el carácter de habilitados, y  reúnan: 
los requisitos determinados en el Real decreto de 14 de Agos-* 
to de.1884 presenten sus solicitudes documentadas al Jue® 
de primera instancia de dicho partido dentro del término ds 
veinte días, siguientes á la inserción del anime:o en la expre
sada G a c e t a .

Albacete 7 de Mayo de 1839. =  El Secretario de gobierno, 
Francisco Sánchez. j_ _ 286G

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra Antonio Anido por 
imprudencia por atropello con un tranvía, y en la que es par
te el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección primera de la  
S la ¿e lo criminal auto con fecha 11 de Abril señalando el 
día 29 del actual, y hora de la una en punto de su tarde, para 
dar comienzo álas sesiones del juicio oral, mandando se cite 
á la testigo Josefa García Arroyo, cuyo domicilio actual se 
ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, Salesas, en el indicado día 
y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación qua 

, tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
■ de 5 á 50 pesetas.

Madrid 14 de Mayo de 1839. =E1 Oficial de Sala, José A l* 
mira. J—3022

SEVILLA
Hallándose vacante La plaza de Médico forense del Juzga

do de primera instancia de Ay amonte, se anuncia su provi
sión en concurso para que los que aspiren á ella presenten 
sus solicitudes documentadas en chicho Juzgado, con arreglo 
al art. 3.° del Real decreto de 13 de Mayo de 1862, dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Sevilla 3 de Mayo de 1889.=E1 Secretario de gobierno* 
Joaquín Broquera. J—2861

Juzgados militares.
CÁDIZ

B. Felipe de Acuña y Michelena, Teniente de navio j  
Ayudante, Fiscal de esta Comandancia de Marina.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Nicolás Prieto Ló
pez, que fué expulsado del Cuerpo de Carabineros del Reino 
en la revista del mes de Febrero del corriente año, de incierto 
paradero y vecino que fué de esta ciudad, y cuyas señas son 
las siguientes: Nicolás Prieto López, hijo de Silvestre y Jose
fa, natural de San Felices de los Gallegos, Juzgado de prime
ra instancia'de Yitigudino (Salamanca), nació en 11 de Di
ciembre de Í852, y está casado con Catalina Méndez Blanco* 
para qúe en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria ep la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca ante ésta Fiscalía de Marina á responder de los cargq*
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cpie resultan en la sumaria que instruyo por delito de contra
bando; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
expresado termino se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades de la Nación 
y  demás funcionarios é individuos de la policía judicial la 
busca de dicho procesado, y que caso de ser habido se le pon
ga á mi disposición, conduciéndole á la cárcel correccional y 
éu Audiencia de esta ciudad con las seguridades conve
nientes por estar decretada su prisión correccional.

Cádiz 10 de Mayo de i889.—Felipe de Ariño y Michelena.
725—M

CARTAGENA
D. Mariano de Anitúa é Izaguirre, Comandante, Fiscal 

del sexto tercio activo de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de este cuartel en la noche del 31 

de Marzo del corriente año el soldado Francisco Rollo Morra
lla, perteneciente á la primera brigada de este tercio, á quien 
estoy procesando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida para 
estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
c ito  y emplazo por este mi primer edicto al soldado Francis
co  Rollo Morralla, señalándole este cuartel, donde deberá 
presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del 
término de diez días, en el concepto que de no verificarlo así 
se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

Cartagena 4 de Mayo de 1889.=Mariano de Anitúa é Iza- 
guirre.=Por su mandato, Angel Baró, 728—M

CÓRDOBA
D. Francisco Villar García, Teniente del cuadro perma

nente del batallón reserva de Córdoba, num. 39, y Fiscal 
nombrado ¡ ara esta causa.

Habiéndose ausentado de esta capital, donde se halla ave
cindado, el recluta de esta zona y reemplazo de 18t̂ 8, Euge
n io Eduardo Expósito, natural de Córdoba, alistado con el nú
mero 9, como prófugo desde el año 1874, que le correspondía 
ser alistado, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción, por ser su falta de presentación en la Caja de reclutas de 
«sta zona el día 1.° de Abril del presente año, día señalado 
para la concentración y saca para su destino á cuerpo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto ai expresado recluta, señalándole el cuartel de 
Regina, de esta capital, donde deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publíca- 
ción del presente edicto, á dar sus descargos^x-dp-nn urp.̂ pn- ... 
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Córdoba 30 de Abril de 1889.=Francisco Villar García.
727—M

FERROL

D. Emilio López Lorenzo, Teniente Ayudante, y Fiscal del 
-segundo tercio de reserva del Cuerpo de Infantería de Ma
rina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Boiro, provincia de 
la Coruña, sin la debida autorización el soldado del referido 
tercio de reserva Juan Lojo Lago, á quien estoy sumariando 
por dicha causa;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas 
conceden para estos casos á los Oficiales del Ejército y Ar
mada, por el presente tercer edicto llamo y emplazo al citado 
Juan Lojo Lago, señalándole el cuartel de Nuestra Señora de 
los Dolores de este Departamento, donde deberá presentarse 
dentro del término de diez días, que se cuenta desde el de la 
fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer será senten
ciado en rebeldía.

Ferrol 6 de Mayo de 1889. =V.® B.°=E1 Teniente, Fiscal, 
Emilio López.=Por su mandato, el Escribano de la sumaria* 
A ngel Conceiro. 729—M

MADRID
D. José de la Lastra y Roxas, Teniente Coronel de infan

tería, y Fiscal permanente de la Capitanía general de este dis
trito.

Habiendo recibido del Excmo. Sr. Capitán general del dis
trito un interrogatorio procedente de la Habana, para dili
genciar en el Teniente Coronel retirado por Real orden de 5 
Abril de ls^ l, D. Mariano González Deleito, que cobra sus 
sueldos por las Cajas de Ultramar, y cuyo domicilio se igno
ra, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido Jefe, para que en término de veinte días, á contar desde 
esta fecha, se presente en esta Fiscalía, sita en la calle del 
Prado, núm. 11, principal, á prestar declaración á dicho inte
rrogatorio; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Madrid 12 de Mayo de 1889.= José de la Lastra. 732—M

D. Nicolás Nicola López, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería, Fiscal permanente de caucas del dis
tó lo  de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la ley 
ú& Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.®, y con arre
glo á los artículos 83 y 185 de la misma, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á Doña Rosa Bádenas Fernández y á su 
esposo D Jaime Barrachina, cuyo actual paradero y domici
lio se igQora, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en esta Fiscalía militar, sita en la calle de Cape- 
Jaaes, núm 2, principal, con el fin de prestar declaración en

un interrogatorio; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 1889.=Nicolás Nicola.
731—M

Juzgados de prim era instancia.
ALMADÉN

D. Diego Loreute y Rodríguez, Juez de instrucción de 
Almadén y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo y Escribanía del que 
refrenda se instruye causa criminal de oficio por robo de tres 
caballerías mulares cuyas señas se expresarán á continua
ción, de la propiedad de Pablo Delgado Moyano, vecino del 
Viso (Córdoba), en la casa de la Vega, término municipal de 
Chillón, y en la noche del 29 de Abril último.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y por su 
menor edad la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de los semovientes robados así como de las personas 
en cuyo poder se encontraren si no dieren suficiente garan
tía de su legítima adquisición; pues en ello se interesa la ad
ministración de justicia.

Dado en Almadén á 4 de Mayo de 1899.=Diego Lorente y 
Rodríguez.=Por e u  mandado, José Sánchez Trincado.

Señas de las caballerías.
Una muía negra de seis años, de siete cuartas menos dos 

dedos, recién esquilada; otra muía castaña de tres años, de 
siete cuartas menos tres dedos, recién esquilada; y un mulo 
cojo, de tres años, de siete cuartas menos tres dedos, esqui
lado de más tiempo, con un hierro A en la nalga derecha.

J—2816
ARACENA

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama á D Segundo Chaves, Don 

Agusf * i Tristán, D. Juan Bejarano Morales, D. Antonio Tre- 
viño, J. José Chaves Luján, D. Federico Mayboll, D. Felipe 
Valdés, D Domingo Zarazúa, D. Antonio Vázquez Romero, 
D. Gregorio García, D. José Romero Florido, D Santiago Pri- 
na, D. Antonio Romero Sánchez, D. José Duiplene, D. Ma
nuel García, D. Julio Mud y D. Francisco Huesca, de ignora
do domicilio, los cuales han sido contratistas de las obras del 
ferrocarril de Zafra á Huelva, entre las Estaciones de Cum
bres Mayores y Gil Márquez, á fin de que en el término de 
quince días contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado para 
prestar declaración en causa que instruyo por asesinato de 
n<yna c orarepmoir Lopc/rc^rraoiiar apemninñs^úéúie ¿o~Ra:r 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 5 de Mayo de 1889.=Millán Díaz Me
dina. = P or Rodríguez, José Pardo y Cid. J—2836

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Rando Ruiz, natural de Garulla de Aceituno, hijo de 
Juan y de María, de veinte y dos años, soltero, jornalero, sin 
que consten más circunstancias, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de quince días, á contar desde 
lá inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se instru í e por disparo de arma de fuego y lesiones de 
Eusebio Pineda Ruiz; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu- 
par con arreglo á ley.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca, 
captura y remisión en su caso del Juan Rando Ruiz, con las 
convenientes seguridades á las cárceles de este partido.

Dada en Ar cena á 6 de Mayo de 1889.=Millán Diaz Medi
na. = José Pardo y Cid. J—2837

BILBAO

D Ramón de Lucas García, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Bilbao.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Maese, cuyo segundo apellido se ignora, hijo de Marcos y de 
Saturnina, natural de esta villa, de diez años de edad, domi
ciliado en la misma, y que en la actualidad se ignora su pa
radero, de estatura regular, de ojos y pelo castaños, nariz y 
boca regulares, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ampliar á 
otros extremos la indagatoria que tiene prestada en ,1a causa 
que, con otros, se le sigue sobre hurto de pendientes; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del Pedro 
Maese, conduciéndole á este repetido Juzgado, si fuere habi
do, y como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 6 de Mayo de 1889.=Ramón de Lucas. =  
Ante mí, Licenciado Adolfo de Urriza. Y—2817

BRIBIErCA
D. Franc'sco Alcalde Gómez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que en el espe

diente incoado por D. Zacarías Arechavala Pérez, Registrador 
interino que fué de la Propiedad en este partido, para la de
volución de la fianza que prestó al desempeño del cargo, he

acordado poner su pretensión en conocimiento del público, á 
los efectos del ari. 277, párrafo tercero, del Real decreto de 24 
de Octubre de 1876 del reglamento general para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, á fin de que si alguno tuviere cualquier 
acción que deducir, lo verifique en el término que dicho ar
tículo establece.

Dado en Bribiesca á 6 de Mayo de 1889.=Francisco Alcal
de. =Secretario, Alejandro González. J—2818

BURGOS
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 

•sta ciudad de Burgos y su partido.
A los de igual clase y demás Autoridades á quienes in

cumbe el cumplimiento de esta requisitoria, hago saber que 
en este Juzgado se sigue causa criminal contra Juan Llóren
te Miravalles, natural de Roa, hijo de Eduardo y Ambrosia, 
de treinta y ocho años, soltero, panadero, de estatura regu
lar, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares; v ste 
pantalón de pana claro, chaleco de paño á cuadrados azules y 
negros, chaqueta de lanilla á cuadrados color café claro, ca
misa de color, zapatillas de cáñamo blancas y boina azul, so
bre hurto de efectos á José Rozas, vecino de esta ciudad, y en 
providencia de 1.° del actual se ha acordado llamarle por re
quisitorias, concediéndole el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín ojicial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante á haberse ausenta
do é ignorarse su paradero, á fin de que comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la indicada 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de 
dicho término le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho y será declarado rebelde.

Por tanto, ruego y encargo á las referidas Autoridades 
procedan á la busca, captura y conducción del expresado Juan 
Llórente Miravalles, con las debidas seguridades, á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Burgos á 3 de Mayo de 1889.=Bernardo Cuadrao^ 
Por mandado de S. S , Cayetano Sanz. J—2819

CACERES
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu- 

dad de Cáceres y . su partido
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Mar

tín Rodas, vecino de esta capital y empleado que fué en la 
Diputación provincial, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
los periodi(msL.Qfiañ4e&--Be presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que en su contra 
se instruye por el delito de cohecho; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial* 
procedan á la busca y captura del referido D Ramón Martín, 
el cual desapareció de esta capital el día 30 de Abril ultimo,, 
y en caso de ser habido se ponga á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Cáceres á 6 de Mayo de 1889. = P ío  Navarro. = P o r  
su mandado, Marcelino Rasero. J—2838

CÁDIZ— SAN ANTONIO
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Martínez: 

Cantero, Juez de primera instancia del distrito de San Anto
nio de esta capital, dictada ante mí en el ramo separado del 
abintestato de Doña Joaquina Ganzález y García, de sesenta 
y cuatro años de edad, natural de Casüropol y vecina que fué 
de esta ciudad, en la calle Verónica, núm. 2, hija de D. Be
nito González de las Barreras y Doña Josefa García Vior, so
llama por este segundo edicto y otro de igual tenor, y tér
mino de veinte días, á los que se crean con derecho á la he
rencia intestada; y se hace saber que se han personado recla
mándola en forma -Dona María Francisca García y Martínez 
como parienta en tercer grado de la finada, habiendo pareci
do también con tal intento Doña Adelaida Fernández Villa- 
verde, vecina de Burdeos (Francia), y que se dice ser herma
na uterina de la finada; y se aperciben á los que se crean in
teresados que si no comparecen en el término señalado y en 
debida forma, les parará el perjuicio á que hubiere lugar,, y  
que empezará á correr y contarse desde la publicación de este- 
edicto en el último de los pueblos ó periódicos en que se ha. 
de verificar.

Cádiz 7 de Mayo de 1889.=Rafael de León Sotelo.
X— 1859

CASTELLÓN
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castellón 

en providencia de hoy, recaída en el sumario que se instruye 
sobre la muerte por atropello de tren de José Jimeno Marma- 
néu. vecino que fué de esta ciudad, ha mandado se cite por 
este medio ó forma á Juan Tirado Muñoz, que residía en esa 
Corte, en la plazuela de San Miguel, num. 6, ó en la impren
ta de las Regiones cuyo domicilio y paradero se ignoran, 
para que, como marido de Vicenta Jimeno Marmanéu, her
mana del muerto, comparezca ante este Juzgado en el térmi
no de nueve días, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el objeto de ofrecerle la 
causa.

Castellón 6 de Mayo de 1889. =E1 Escribano, Esteban Albú
J—2839

CELANOVA
D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez de instrucción del partid» 

de Celanova.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Vázquez 

y Perfecto Salgado, solteros, y vecinos de Freijó, distrito d$
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Tillanueva de los Infantes, en este partido, cu jo  actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, siguientes al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
eficial de Orense, se presenten en la cárcel de esta villa á 
responder de los cargos que les resultan en el sumario oral 
que se instruye sobre atentado y asalto de la casa del Cura 
párroco de dicho Freijó; apercibidos que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes y les pararán los demás perjuicios consi

guientes.
Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
j.militares y agentes de policía á que procedan á la deten
ción de los referidos sujetos, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado en dicho establecimiento.

Celanova 4 de Mayo de 1889.—Indalecio Pazos— Francis
co Vázquez Pérez. J—2840

ECIJA
D. José Aran de Terré, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á tres 

hombres desconocidos, como gitanos, dos á caballo y uno á 
pie, que en la noche del 26 del actual robaron las caballerías 
que se reseñarán del cortijo de D. Rodrigo, de este término, 
que labra D. Miguel Rodríguez Castillo, vecino de Herrera, 
para que en el término de diez dias, contados desde el en 
que sea inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia, de la de Córdoba, Cádiz, Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles inquisitiva 
en el sumario que instruyo por tal delito.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi- 
ei$l, practiquen activasdiligencias en büsca dé dichos ani
males, los que caso de ser. encontrados los pondrán á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren.

Dado en Ecija á, 29 de Abril de 1889.= José Aran de 
Terré =  Por mandado de S. S., el Escribano, Francisco 

de Ros.
Señas de las caballerías robadas.

Una yegua entrepelada, con la marca, edad siete años, y 
reparada del ojo derecho.

Otra negra, menor de marca, de tres años, y reparada de 
Un ojo.

Otra negra, menor de marca, de siete años, con un repa
ro en el izquierdo.

Un potro alazano entrepelado en blanco, con la marca, 
careto, y de tres años.

Y otro bayo oscuro, alzada la marca, de tres años, y todas 
herradas con uno en forma de etcétera, J—2841

ENGUERA
D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de primera instancia 

de la villa de Enguera y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que por D. Juan 

Aparicio Cabezas se ha solicitado la devolución de la fianza 
efe 1.750 pesetas que tiene prestada como Reg strador de l«a 
Propiedad de este partido, cuyo cargo ha desempeñado desde 
el día 9 de Marzo de 1872 hasta el 21 de Febrero del año últi
mo, en que cesó por haber sido jubilado por Real orden de 14 
de dicho mes de Febrero.

En su consecuencia, se cita á las personas que tengan que 
deducir alguna reclamación contra dicho Sr. Registrador por 
los actos realizados como tal, para que en el plazo de tres 
años, á contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juigado, único par
tido en el que, y en la época dicha, sirvió el expresado Don 
Juan Aparicio; pues así lo tengo acordado en el expediente 
que me hallo instruyendo á su instancia sobre devolución de 
la citada fianza.

Dado en Enguera á 7 de Mayo de 1889.=Enrique Lassala. 
Por su mandado, Luis Almenas. J—¿842

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Centro de esta Corte, dictada en la ejecución de 
la sentencia recaída en la causa seguida contra Eduardo Vi- 
llalva García, y otros por robo:, se saca á pública subasta una 
maleta bastante deteriorada que ha sido tasada en la cantidad 
de 3 pesetas, para cuyo remate se ha señalado el día 27 del 
actual, á las doce de su tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 6 de May o de 1889. = V .° B.*=R. Zapata.=El Se
cretario, Eustaquio Santos Manso. J—2824

MADRID—ESTE
En la villa de Madrid, á 11 de Abril de 1889, el Sr. D. Er

nesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instancia del 
distrito del Este de la misma.

Vistos los presentes autos ejecutivos entre partes, de la 
«na como ejecutante D. Joaquín Julián Cabronero, de esta 
Tecindad y comercio, por su propio derecho, mayor de edad, 
dirigido por el Letrado D. Manuel Molina y representado por 
el Procurador D. Hilario Dago, y de otra parte, como ejecu
tado D. Francisco Ruiz de Mier, de la misma' vecindai, pro
pietario, mayor de edad, y. por su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre pago de 1.4c5 pesetas, intereses pactados de 
un 5 por 100 mensual y costas;

Fallo qne debo mandar y mando .seguir adelante la ejecu
ción despachada contra los bienes de D. Francisco Ruiz de 
Mier, embargados en estos autos hasta hacer pago á su acree
dor D. Joaquín Julián Cabronero de la cantidad de 1.485 pe

setas de principal, intereses de 5 per 100 mensual estipulados 
y costas causadas y que se causen; y mediante la rebeldía 
en que se encuentra el deudor, publíquese etsa sentencia en 
el diario oficial de esta provincia, á menos que la parte acto- 
ra solicitase se le haga saber personalmemte.

Así por esta, mi sentencia de remate, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Ernesto Gisbert.»

Y para que conste é insertar en los periódicos oficiales por 
la rebeldía del deudor D. Francisco Ruiz de Mier, autorizo el 
presente en Madrid á 24 de Abril de R89.=V.° B.*=E1 Señor 
Juez, A. Domínguez.=E1 Escribano, Ezequiel Arizmendi.

X—1862

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Magistrado efectivo de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Este de esta capital.

Hago *aber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda penden autos ejecutivos á instancia del 
Marqués de Villa mejor con el Marqués de Villalobar sobre 
pago de pesetas, en los cuales se ha mandado poner á la ven
ta por segunda vez y término de veinte días, una hacienda 
titulada de Albolleque, situada en término de Chiloeches, 
partido y provincia de Guadalajara, compuerta de 148 fane
gas, de la propiedad del Marqués de Villalobar, cuyos deta
lles y pormenor no se especifican por haberse hecho ya en 
los edictos publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 10, Bole
tín oficial de esta provincia, Diario oficial de Avisos de Madrid 
del 11, y en él Boletín oficial de la provincia de Guadalajara 
del 12, todos del mes de Abril último, para cuyo remate, que 
tendrá lugar ante este Juzgado, se ha señalado el día 10 de 
Junio próximo, y hora de la una de la tarde.

Loque se anuncia al público llamando licitadores, ha
ciéndose presente: que después de rebajado el 25 por 100 del 
precio de la tasación el tipo de esta segunda subasta es la 
cantidad de 407.121 pesetas 8 céntimos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de ella; que 
para tomar parte en la sub sta es preciso consignar previa
mente en la mesa del Juzgado 55.000 pesetas para garantía 
del remate, las cuales se devolverán á todos menos al mejor 
postor; que no hay títulos de propiedad, de las fincas en la 
Escribanía, pero que el último dominio de ellas resulta ins
crito á favor del Marqués de Villalobar; y que los autos esta
rán de manifiesto en Ja Escribanía del infrascrito todos los 
días laborable* hasta el de la subasta.

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1889.=Ernesto Gis- 
bert.=Por su mandado, R^món Clemente y Lázaro.

X—1857
MADRID—NORTE

Por el presente, y en virtud de. providencia ?del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta, capital, 
dictada en él jutéio universal de quiebra de la Sociedad co
mercial Bittini y Compañía, se hace saber que para el día 29 
de Mayo actual, á las dos de su tarde, se ha señalado la ce
lebración de la junta para el nombramiento de Sindicatura; 
y se cita á los acreedores de dicha Sociedad, cuyos domicilios 
se ignoran, para que comparezcan en el local del Juzgado el 
día y hora señalado.

Madrid ¡1 de Mayo de 1889.=V.Ü B.u=José Fernández de 
la Hoz.=El actuario, Justo Navarro. X 1855

MADRID—SUR
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado < e primera instancia del distrito del Sur de ésta 
Corte, en autos promovidos por Doña Carmen, D. Antonio y 
Doña Dolores Belber y Pereira, sobre declaración de herede
ros ab intestato, se anuncia Ja muerte sin testar de D. Luis 
Pereira y Serou, natural de Arce, provincia de Granada, hijo 
de D. Juan y de Doña Rosario, soltero, de cincuenta y tres 
años de edad, cuya herencia han pretendido sus sobrinos 
carnales antes citados; y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan á reclamarlo en 
en este Juzgado dentro de treinta días; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Madrid 13 de Mayo de 1889.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mu- 
ñoz.=Ante mí, Luis Escobar. X—1856

SEVILLA—MAGDALENA
D. Fernando Varea y Torrealbas, Juez municipal, é inte

rino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Roldán Fernández, cuyo domicilio, paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 6, á responder á los cargos que le resultan en causa 
seguida al mismo por resistencia á los agentes de la auto
ridad.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida 
dea, civiles y militares, que tuvieren conocimiento del para
dero del mismo, procedan á su comparecencia en estos estra
dos con él fin indicado anteriormente.

Dada en la ciudad de Sevilla á ¿6 de Abril de 1889. =Fer- 
aando Varea. =E1 Secretario, Félix González. J—2810

VALLADO! ID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad.
Hago saber que3en los autos de quiebra en que ha sido

declarado D. José Picatoste, vecino y del comercio de esta 
ciudad, y su pieza correspondiente, viene acordado que todos 
los acreedores que figuran en esta última, presenten en el 
término de treinta días, que espirarán el 13 de Junio próximo, 
á los Síndicos nombrados qne lo son D. Justiniano Domingo 
Gallego, D. Facunde Grande Tirador y D. Eugenio Ruiz Zu
rro, vecinos y Procuradores de esta ciudad, los títulos justi
ficativos de sus respectivos créditos, según dispone la ley; 
pues en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Así bien se convoca á todos ellos para que por sí ó por 
medio de apoderado concurran á la junta que ha de tener 
efecto el día 28 de indicado mes de Junio, y hora de las doce 
de su manana, e.n la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia; siendo el objeto de aqué
lla el proceder al examen y reconocimiento de indicados 
créditos.

Dado en Yalladolid á 7 de Mayo de 1889.=Mariano Herre
ro Martínez.= Ante mi, el actuario. X —1865

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Metalúrgica de Mazarrón.
Balance en 31 de Duciembre de 1888, aprobado por la junta Gene

ral ordinaria de accionistas del día 9 de Mayo de 1889.
Pesetas.ACTIVO _______ _ 1 _

Primer establecimiento.............    1.500.000
Mobiliario  ............................................  30.(4)0
Material de navegación................. ...................  78.349*22
Almacén de efectos .......................................... 119Í74P80
Almacén de minerales....................................... 457.632 17
Caía y fondos en poder de banqueros.............  235r68 74
Valores en cartera.............................................  358.586* 27
Varios deudores.........................   901.983*52
Valores en depósito...............    90.000

3.772.061*72
PASIVO

Capital.............................   2.500.000
Fondo de reserva................................................ 35,000
Varios acreedores .....................................  832.920 77
Participaciones de corresponsales  ........ 189.140*95
Acreedores por depósitos.................................. 90.1)00
Ganancias y pérdidas ............... ................ 125.000

3.772.06P72

Madrid 9 de Mayo de 1889.=E1 Secretario, E J. Gamborg 
Andrésen.=V.# B.°=E1 Presidente, el Duque de Veragua.

Se avisa á los señores accionistas que queda abierso eí 
pago del cupón núm. 3 de las acciones de esta Compañía por 
los beneficios hasta el 31 de Diciembre de 1888, en la forma y 
en los puntos siguientes:

En Madrid, á razón de pesetas 25 por cada cupón, en el
Banco general de Madrid, calle de Alcalá, 49 cuadruplicado.

En Francfort sobre el Mein, á razón de marcos 20 por cada 
cupón en casa de ios Sres. D, et I., d;e Neufville.

Madrid 9 de Mayo de 1889. =  El Administrador delegado, 
Hugo Andreae.=El Presidente, el Duque de Veragua.

X—1860
Compañía Ibero Mexicana.

Situación de la misma al 30 de Abril de 1889.

ACTIVO _ Ü l etl8_
Concesiones..................................    295.655*80
Varios deudores  .................... . , ......................  197.34¿*87
Gastos generales y de instalación....................  7.001*33

500 000
PASIVO ~ " “

Capital  .....................................................  500.000

Madrid 30 de Abril de 1889. =  El Gerente, P. P., Miguel 
Medrano. , X—1861

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
El pago del cupón núm. 29 de la serie Amarilla de las 

obligaciones de los ferrocarriles de Sevilla á Jerez y Cádiz 
se efectuará desde el día de su vencimiento, 1.° de Junio 
próximo:

En Madrid en el Banco Hipotecario de España.
En Málaga en la Caja general de la Compañía, sita en la 

Estación.
En París en el Banco de París y de los Países Bajos, rué 

d*Antin, 3.
Madrid 16 de Mayo de 1889. =  El Secretario del Consejo, 

Carlos Segovia. X—1854

* Sociedad de los Ferrocarriles rfe Madrid á, C¿teeres 
y  á, Portugal.

Se previene á los señores accionistas que la junta gene
ral ordinaria tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad, 
calle de Claudio Coello, núm. 12 moderno, el día 10 de Junio 
dti 1889, á las dos de la tarde.

Con arre lo al art. 30 de los estatutos la Junta general 
se compondrá de todos los señores accionistas poseedores de 
20 acciones cuando menos.

Los accionistas portadores de número suficiente de accio
nes que deseen asistir á la junta, ó hacerse representar en 
ella, deberán depositar las acciones que les dan ese derecho 
con diez días de anticipación al señalado para la reunión:

En Madrid en el domicilio social, calle de Claudio Coello, 
jnúmero 12 moderno.
v En París en la Caja de la gociété générale de Crédit in- 
ídustriehét commercial, 72, rué de la Victoire.

El depósito se hará á cambio de un recibo y de una tarje
ta de admisión á la junta.

La lista definitiva se cerrará el 31 de Mayo corriente.
Madrid 14 de Mayo de 1889.=E1 Secretario del Consejo. 

Juan de Hortega. x  1863
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Bolsa de Madrid.
Votüación oficial del día 16 de Mayo de 1889, comparada co\ 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
• FONDOS PUBLICOS '

Día 14. Día 18.

Osada peípsia*. «1 4 por 100 interior 78*80 76*75*80-85
■ rt# publicado. 76*75 »

4 piaos'. 77*30 76*90-05
fin cor. fir., 

cambio m. 76*931 
77*20 fin cor. fir., 

0*40 prima. 
77*20 fin cor. fir. 

pequeño g. 76*80 76*80-75-80-85
77 0(0

id. ai 4 por 100 exterior., ............... 78*90 79*10-05
peque ft*M. 78*90 79* 10-30-25-05

Idem amortizadle al 4 por 100   i 77 0¡0 90 0(0-90*10-15-20
90*25

pequeños. i 91*15 900(0-90*10-15-21
90*25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......... 105*75 105*45-50-65
Sanco Hipotecario de España. *— Cédulas

al 6 por 100------------------------------------   * 1019(0
Idem id .—Idem al 4 por 100....................   93‘25 93*25
Acciones del Banco de España.................... 415*50 416 0(9

no publicado. 416 0(0 »
ídem de la Compañía arrendataria de ta~ 

bacos (carpetas p r o v is io n a le s ) ,,. . . . . . 111*25 1110(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»AÑO BENEFICIO ©AMO BBMEFlCf

Albacete  0*25 * L o g ro ñ o ..,. .  0*25 *>
Aicoy. *. 0*15 * L orca ...  0*65 *
Alicante  0*20 * Lngo  0**5 s
Almería.  0*25 * Málaga  0**0 »
Avila..................  0*25 * Murcia  0*25 *
B adajoz...,,. 0*25 » Orense  0*25 *
Barcelona.... 0*20 » O viedo;... . . .  0*25 *
S é ja r ...  9*30 » Palencia  9*25 »
Bilbao  0*15 » P.8 Mallorca. 0*25 *
B u r g o s .. .. . .  0*25 » P am plona... 0*25 »
C ice ro s .... . .  0*25 » Pontevedra.. 0*25 *
Cádiz.................. 0*15 » Reus  0*15 *
Cartagena.., 0*15 » Salamanca... 0*25 *
C astellón .... 0*25 * S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad ReaL. 0*25 » Santander;... 0*15 »
C órd oba ..... 0*25 * Sta. CruzTfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago..... 0*15 »
C u e n ca .... . .  0*30 » Segovia  0*25 »

, Ferrol. ............  0*25 » Sevilla. . . . . .  0*20 »
Gerona.  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón.............. , 0*25 » Tal.8 de la R .8 0*65 *
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 ■»
Guadalajara.. 0*25 »  Teruel.  0*25 f »
Raro. . . . . . . .  0*25 » Toledo  0*25 »
Suelva  0*25 » Tudela  0*60 »
H u e s c a .... ..  0*25 »  V a le n c ia ....  0*15 ¡»
jaén    0*25 »  Valladolid.. ,  0*25 »
Jerez Front.8. 0*15 » Vigo   0*16 »
Lcéu. . . . . . . .  0*25 » V it o r ia . . . . . .  0*25 *
L é r id a .. . . . . .  0*15 » Zamora  0*25 »
b in a re s .;..,, 0*20 » Z arag oza ..., 0*15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 15 DE MAYO DE 1889

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior* *. á 77*00
ídem id. ía. i n t e r i o r . . . . . . . . . . . .    i  »

ídem amortizable al % por 100. . i  »
3 por 100 exterior     ¿  »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior » i  *
Obligaciones de Cuba. á 513*00

Fondos fran- j 8 por 100. » ,»* ..« , á 87’ 50
cmes...............{4..1(2 por 100. . . . , .   ...............   4 105*65

Consolidados ingleses (2 3(4 por 0(0). A 99 1(16

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, á la vista* libra esterlina, 25*96 pesetas 
Idem, á ocho días vista, id. id», 25*94 id.
Idem, 4 60 dias vista, id. id., 25*87 id.
Idem, 4 20 dias fecha, id, id,, 25*84 \é.
París, 4 ía vista, francos, beneficio a< n&p¿1,2*85-90. 
ídem, 4 ocho dias vista., id. id.. 2*80 d.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Mayo de 1889.

TEMPERATURA
ALTURA y han»d#d del «ir©.

d e l .....' T—
-ano** barómetro D388G&ÍU& S 9 £ & $ v
HURAS reducid» "" - -•

4 o* y en Hmaedé' y clase del vbmtx daJ
milímetros» Seco, cidkv,

6 mañana. . 705*06 116 1 10l2 NNO.. Brisa.. Casi desp.®
9 mañana..', 705 45 19*5 14 9 NNE.. Calma. ídem.

12 del día. *, 705 01 23*5 15 7 SU ... Idem., ñudoso.
Sdelatarde, 704*19 26*2 16‘J OSO.. Brisa.- Idem.
Sdelatarde. 703 9! 22*4 14 4 OSO. . Calma ídem,
9 déla noche 704 78 17*1 13*2 OSO... B.8sve.|]Despej&do.

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra*. 27*0
Idemminima. •>••••••••« 8*4

Diferencia. ..••.•••••• ••••»•* 18*6
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de h  tierra,, 32 2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ••••••»••»«. 62*2

Diferent>ia»*.00 . . . .  .»..»•••••••• 39*0
Temperara máxima 4 cielo descubierto* junte 4 

tierra vegetal ó laborable. ••••••«»* v 36*3
ídem mínima, id« 6*3

Diferencia. 30*0
Velocidad del viento en ím últimas veinticuatro horaf 

(kilómetros). . . . . . . . . . . .  a  ̂ 219
- Oscilación barométrica, id. (milímetro®). 1*6

Altura id. con respecte 4 1a media anual, 4 las nueve 
de la n o c h e » . — 24 

Lluvia ee las última* veinticuatro horas (milímetros)» »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en vario? puntos de la Península 4 las
nueve de la mañana, y m Francia i  Italia, á las siete, el dia
16 de Mayo de 1889,

Al5Üfí:: n.> .
baro&rétriu*: Temptrá- ’ Fnsm-

á  0 ® t u r »  e ié n  f o t o * ®  • £ t e f e * e
LOCALIDADES y «1 aiv«s m gr*ái>M - } m

del mar en centesi- m m ml&- de lama?,
iiülíiaetrov malee, rlesk'. víe-Mv

S. Sebastián. 764*5 16*9 N O... Calma» Casicub.® Tr&nq.**
B ilbao..... 762*9 i 6*4 S * .... Brisa.. Nuboso... Idem.
Oviedo. . . . .  76P8 12f2 E  Idem., Cubifrto. . »
Coruña(7 h.) 762 4 17t:5 . NNE.. Calma.. Idem. Agitada
Santiago...» 76 i‘ 6 15*2 S O .. Idem.. Ideas.» <°
O rense..... 763*1 18l0 N . . . .  Brisa.. .Idem. . . . .  •
Pontevedra.»
V igo .. . . . . .  743*1 14*2 SO ... Idem.. Id e m ....,  Tranq.8

Oporto. 764*1 15*0 O . . . .  Viento. Idem. . . . ,  Idem,
Lisboa (8 h.) 762¿f  14*2 OSO.. Brisa.. Idem -. . . .  G .oleaj.
Cáceres»...»  761*1 17‘8 S O ... Idem.. Despejado» »
Badajoz.. . . .  759*9 12*0 NO..» Calma. Idem. . . . .  »

S.Fern,(7h.) 761‘4 17*5 NNO. Idem.. ídem. . . . .  Tranq¿*
Sevilla ; 760*0 25*2 NE ,.  ídem». Idem  »
Málaga.. . . .  700*8 17*5 SSO.. Idem,. Idem»..... Tr
Granada» -.« 761*9 21*8 NO... Idem». Idem. . . . .  *
Alicante»... 781*4 24 0 S E ... Brisa.» Idem. . . . .  Rizada,
Murcia. . . . »  760*6 33 0 NE... Calma, Idem». . . .  »
Valencia.».» 761*2 21*0 * » Id e m ... ..  »
Palma.
Barcelona..» 761l2 18*4 S E ... B /fte . Nuboso, ,-T ra n q .8

T eruel.... . .  763*5 14*1 SE. ..  Calma. Idem, - »
Zaragoza... 76<*0  ̂ 17*1 N o .. .  I^em. Cubierto..*
Soria.»  759*6 16*5 NO... Idem., Nuboso"!.. *
Burgoü. 762 4 14*2 E. . . .  Idem Idem, ».-» »
León  759*4 15*5 S.. . . .  B.8 lig. Despejado. *
Valladolid.» 762 9 18*0 S O ... Brisa.. Nuboso, . .  *
Salamanca.» 960 9 14*7 N O... Idem . Cubierto», »
Segovia....» 780-6 16*2 N. . . .  Id. fte. Despejado «

M adrid ...., 1608 19*5 NNE. Calma. Casi desp.® •
Escorial...» 762*2 19*8 NO..» Idem.. Nuboso. . *
Ciudad ReaL 758*6 20t6 O. . . .  Idem.. Despejado. »
Albacete...» 761*2 18‘5 N O ... Idem.. íd e m .....

París.  760'9 12*8 N B.8lig. Cubierto» , * .
Gris-Nez.. . .  761*4 10*4 NE.... Idemv Nebuloso.. »
St. Mathieu» 763 7 12*0 N. . . .  Calma. Cubierto». »
Isiad*Aix».< 782*5 13*0 NNE.. Idem,» Brumoso.. *
Biarritz. . . .  763‘ i 13*5 ONU., Brisa.. Tempest.8. »
Clermont, .. 76̂ *2 11‘2 ONO . Caima Cubierto.. *
Perpiñán. .. 761!2 15*0 NO... Brisa.» Casicub.8̂  »
S ic ie . . . . . . .
N iz a ... . .. . .  757*4 16*9 » Calma. Despejado. »

Roma. . . . . .  757*9 18*0 » Idem.. Brumoso.. *
Nápoles..,..
Pafermo..,. 759*8 16*7 » Idem.. Cubierto». »
M a lta ;.. . ..  758*3 16*7 N O .., Brisa, Despejado. •

r e tr a s a d o  -— Día 15 de Mayo.
Valladolid..! 762*2 | 16*0 |0 j Viento.] Casi cub.8.| »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.
Faltan datos de Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal d« 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el dee^ 

litro.
Vino, de 0*80 k 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ti 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Núnmo,

Vacas. ..............             201
Carneros  ...................  »
Corderos ..............................................  1.060
Idem lechales.............................................    »
Temerás....................................... i . . . .  71
Cabritos  ........................    >
Ovejas; ........  *

T o t a l ...........................

Su peso en kilogramos   ................    50.926

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 1*00 á 1*18 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del darte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ¿g» 
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pta*. Otm

Toledo.»   ....................... o _  1.532 48
Segovia. ........... ..................................... 1.624 67
Norte.  ...........  6.390 04
Bilbao  .............      1.475*97
Aragón. ................................................. . 589417
Valencia . . . » ....................................     2.502 77
Mediodía. .........   15.373 6 i
Ciudad ReaL. . # . 1.554 41
Imperial ............................................ 375* 10
Arganda.......................... ....................... 413 44
C orreos...............................................................................719
Matadero de vacas *..............   14.377*47

Total. . . . . . ...........................  46 216 37*

Madrid 16 de Mayo de 1889.=El Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
El domingo próximo, á las dos de la tarde, celebrará jun

ta pública la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas 
en la Casa de los Lujanes, Plaza de la Villa, núm, 2, para 
dar posesión de plaza de número al Excmo. Sr. D. Raimunds 
Fernández Villaverde, Académico electo, quien leerá su dis
curso de entrada sobre el tema Consideraciones histórico criti
cas acerca del sufragio universal como forma del electorado po
lítico en las sociedades modernas. Le contestará á nombre de la 
Corporación el Excmo. Sr. Conde de Toreno, Académico d# 
número.

 A N U N C I O S  

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1889.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase.. .  ................. 30
Segunda ídem......................... i 5
Tercera ídem...............  12 ‘5o

Min iste r io  de  g r a c ia  y  .ju s t ic ia . —  codigo or-
vil (edición oficial).—Vigente desde el día 1 ° del mes ac

tual, se halla puesto á la venta en este Ministerio, al preci* 
de 3 pesetas ejemplar.

Min is te r io  de  u lt r a m a r .— co epilación legis-
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—-Pu

blicado el tomo primero de esta obra, que comprende el pri
mer trimestre de 1886, y consta de cerca de 1200 páginas, sg 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar 
á los precios siguientes:

Península  .................  8 pesetas, i
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas de la Península y Ultra
mar , cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio. —1

SANTOS DEL DÍA

San Pascual Bailón, confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de. Santiago.

ESPECTACULOS 

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Función 24 de abo
no.— Turno 3 ° par.— Vida y milagros de San Isidro Labren 
dor.—El santo de D. Mariano.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO —A las ocho y tre* 
cuartos.—Dos canarios de café.—Los emigrantes (estreno).—  
De Getafe al paraíso, 6 la familia del tío Maroma.—(Segundo 
acto.)

TEATRO DE APOLO.— A las oeho-y tres cuartos.—Lo* 
primaveras.—La erm blanca.—Certamen nacional.— Plato del, 
dia. •

TEATRQ ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Boulmr 
ger.—Madrid Club.—El gorro frigio.—El país de los insectos.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve.—(Moda)—Funcidn 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos J 
exhibición del general Mite y Mrs. Ürtule.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junfr 
al Dos de Mayo).—A las ocho y tres cuartos.—Gran funeác^ 
en la que tomarán pártelos celebres Colibríes.


